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A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ORGANISMO", 
Y EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES". 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA 
RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS PERCIBIDOS POR LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS, SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO I DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO DEL EJERCICIO FISCAL 
2013; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR M. EN D. ERASTO 
MARTÍNEZ ROJAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
RECAUDACIÓN Y LA CAJA GENERAL DE GOBIERNO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA, C.P. ARTURO ALVARADO LÓPEZ Y 
C.P. LAURA MARÍA DE JESÚS URRUTIA MERCADO, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE TOLUCA, 
REPRESENTADO POR M. EN V. LUIS CARLOS BARROS GONZÁLEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ORGANISMO", Y ' 
EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES". 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA ' 
RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS PERCIBIDOS POR LAS ' 
ENTIDADES PÚBLICAS, SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO DEL EJERCICIO FISCAL 
2013; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR M. EN D. ERASTO 
MARTÍNEZ ROJAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
RECAUDACIÓN Y LA CAJA GENERAL DE GOBIERNO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA, C.P. ARTURO ALVARADO LÓPEZ Y 
C.P. LAURA MARÍA DE JESÚS URRUTIA MERCADO, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE MÉXICO, 
REPRESENTADO POR EL M. EN F. ALBERTO. SÁNCHEZ FLORES, 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA 
RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS PERCIBIDOS POR LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS, SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO DEL EJERCICIO FISCAL 2013; 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR M. EN D. ERASTO 
MARTÍNEZ ROJAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
RECAUDACIÓN Y LA CAJA GENERAL DE GOBIERNO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA, C.P. ARTURO ALVARADO LÓPEZ Y 
C.P. LAURA MARÍA DE JESÚS URRUTIA MERCADO, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA EL 
TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE JILOTEPEC, 
REPRESENTADO POR EL ING. RAYMUNDO BRAVO GODOY A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ORGANISMO", Y EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES". 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA 
RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS PERCIBIDOS POR LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS, SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO DEL EJERCICIO FISCAL 2013; 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR M. EN D. ERASTO 
MARTÍNEZ ROJAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
RECAUDACIÓN Y LA CAJA GENERAL DE GOBIERNO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA, C.P. ARTURO ALVARADO LÓPEZ Y 
LA C.P. LAURA MARÍA DE JESÚS URRUTIA MERCADO, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA EL INSTITUTO 
DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA, ESTADÍSTICA 
Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL 
M. EN D. MARCELO MARTÍNEZ MARTÍNEZ A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ORGANISMO", Y EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES". 

SUMARIO: 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

"2013. Año del Bicentenario de los Sentimientos de la Nación" 
SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

e-3.013ERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS PERCIBIDOS POR 
LAS ENTIDADES PÚBLICAS, SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO I DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO DEL 
EJERCICIO FISCAL 2013; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ 
ROJAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN Y LA CAJA GENERAL DE GOBIERNO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA, C.P. ARTURO ALVARADO LÓPEZ Y C.P. LAURA MARÍA DE JESÚS URRUTIA 

MERCADO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA 
OTRA LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE TOLUCA, REPRESENTADO POR M. EN V. LUIS CARLOS BARROS 
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GONZÁ Z, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ORGANISMO", Y EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMI ARÁ "LAS PARTES"; QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLA CIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que el PI n de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, prevé que el Gobierno del Estado de México necesita contar con 
recursos uficientes y finanzas públicas sanas para implementar una política de gasto enfocada al financiamiento de programas 
para la re ucción de la pobreza, la mejora de la educación y la salud, mayor seguridad ciudadana y procuración de justicia, la 
creación e la infraestructura necesaria para complementar la actividad económica de los sectores prioritarios, así como de 
aquellos q e tiendan a mejorar la productividad y la calidad de vida de los mexiquenses. 

Que dentro de la estrategia integral de financiamiento, cada peso que se presupueste debe asignarse y gastarse de manera 
eficiente, dirigiendo los recursos económicos a proyectos que causen el mayor impacto en el bienestar de los ciudadanos, 
además de implementar nuevos esquemas que faciliten a los contribuyentes y particulares el pago de las contribuciones, 
productos, aprovechamientos, entre otros, a su cargo, con la finalidad de que continúen aportando recursos para sufragar el 
gasto público. 

Que aunado a lo anterior, y ante la necesidad de llevar a cabo la recaudación de ingresos de manera ágil, eficiente y oportuna, el 
Artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2013, establece que las 
Entidades Públicas que reciban ingresos provenientes de los conceptos enumerados en el Artículo I de la supracitada Ley, 
deberán suscribir un convenio de colaboración con el Gobierno del Estado de México, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, a efecto de que dichos ingresos se recauden a través de la Caja General de Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería, 
en instituciones del sistema financiero mexicano, o en establecimientos autorizados para tal efecto, con excepción de las 
entidades públicas coordinadas por el sector salud, seguridad social y asistencia social. 

Es por ello, que en cumplimiento a los objetivos del Plan de Desarrollo de mérito y atendiendo a lo previsto en la Ley de 
Ingresos de referencia, la Secretaría de Finanzas y la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, suscriben el presente Convenio 
de Colaboración Administrativa para la recaudación de ingresos. 

DECLARACIONES 

1. 	De "LA SECRETARÍA" 

I.I. Que la Secretaría de Finanzas, es una dependencia del Gobierno del Estado de México encargada de la planeación, 
programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y 
tributaria de la hacienda pública del Estado, a quien le compete recaudar los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, 
productos y aprovechamientos que correspondan al Estado, así como establecer y llevar los sistemas de contabilidad 
gubernamental del Gobierno del Estado, en términos de lo establecido en los Artículos 78 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 4 de la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2013; 1, 
2, 3, 15, 19 Fracción III, 23 y 24 Fracciones II, XXV y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México. 

1.2. Que para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxilia de diversas unidades administrativas, entre las que se 
encuentran la Dirección General de Recaudación y la Caja General de Gobierno, conforme a lo previsto en el Artículo 3, 
Fracciones VI y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

1.3. Que el M. en D. Erasto Martínez Rojas, Secretario de Finanzas, cuenta con la atribución para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo previsto por los Artículos 6 y 7 Fracciones V y XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas,; acreditando su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, de fecha 11 de septiembre de 2012, el 
cual se integra en fotocopia al presente instrumento como ANEXO 1. 

1.4. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle Lerdo Poniente número 300, 
primer piso, puerta 250, Palacio del Poder Ejecutiva, Colonia Centro, Código Postal 50000, Toluca, Estado de México. 

II. 	De "EL ORGANISMO". 

11.1 Que es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con el 
Artículo 1 del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter 
Estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en la "Gaceta del Gobierno" con fecha 13 de 
Noviembre de 2006, el cual forma parte integrante del presente Convenio como ANEXO 2. 

11.2 Que el M. en V. Luis Carlos Barros González, está facultado para suscribir el presente convenio conforme a lo dispuesto 
por Oos artículos 27, fracción X de su Decreto de creación, del 13 de Noviembre de 2006, y acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Lic. Raymundo Edgar Martínez Carbajal, Secretario de Educación de fecha 27 de 
Septiembre de 2012, mismo que se adjunta como ANEXO 3. 
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11.3 Que para los efectos legales del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en Carretera Toluca a Almoloya de 
Juárez Km. 5.6, Santiaguito Tlalcilalcali, Almoloya de Juárez, Estado de México, C.P. 50904, Estado de México. 

	

119. 	De "LAS PARTES" 

ÚNICA.- Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la suscripción de 
este instrumento, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 
PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases para la recaudación por parte de "LA SECRETARIA", 
de los ingresos provenientes de los conceptos enumerados en el artículo 1 de la Ley de Ingresos del Estado de México del 
ejercicio fiscal 2013, que realicen los contribuyentes o particulares a "EL ORGANISMO", causados a partir de la entrada en 
vigor de este instrumento jurídico, descritos en el ANEXO 3 denominado Catálogo de Ingresos. 

La recaudación de ingresos por parte de "LA SECRETARÍA" se realizará a través de la Caja General de Gobierno de la 
Subsecretaría de Tesorería, por conducto de las instituciones del sistema financiero mexicano denominadas Afirme, Banamex, 
Banco Azteca, Banco del Bajío, BBVA Bancomer, Banorte, Bansefi, H.S.B.C., Ixe Banco, Santander, Scotiabank, o establecimientos 
autorizados tales como Comercial Mexicana, Soriana, Sumesa; y Telecomm, así como Cosmocolor, S.A. de C.V., en términos de 
lo dispuesto por el Artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Ingresos en cita y demás instituciones financieras o establecimientos 
comerciales que se autoricen para tal efecto. 

OBLIGACIONES DE "LAS PARTES". 
SEGUNDA.- Para la realización del objeto convenido, "LAS PARTES" acuerdan y se obligan a lo siguiente: 

I. "LA SECRETARÍA": 

1.1. Por conducto de la Dirección General de Recaudación: 

I.I.I. Con base en el Catálogo de Ingresos que proporcione "EL ORGANISMO", creará las claves de los ingresos 
provenientes de los conceptos enumerados en el artículo 1 de la Ley de Ingresos del Estado de México del ejercicio fiscal 
de 2013, así como las líneas de captura que permitan identificar la recaudación que le corresponda a "EL 
ORGANISMO". 

1.1.2. Recaudar los ingresos de acuerdo al Catálogo de ingresos, por los servicios que ofrece "EL ORGANISMO", por cada 
uno de los conceptos objeto del presente convenio, así como los accesorios que se generen por la falta de pago oportuno, 
conforme a lo previsto en los Artículos I y 4 de la Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal del año 
2013, en instituciones del sistema financiero mexicano o establecimientos autorizados para tal efecto. 

1.1.3. Poner a disposición de los contribuyentes o particulares, en la página electrónica www.edomex.gotunx,  Portal de Servicios al 
Contribuyente, el aplicativo mediante el cual, una vez que ingresen los datos solicitados por el sistema, obtengan el 
Formato Universal de Pago que contendrá la línea de captura, los conceptos e importe a pagar. 

1.1.4. Cuidar que la operación y ejecución de las funciones convenidas se realicen conforme a las disposiciones fiscales vigentes y 
aplicables. 

1.1.5. Capacitar a los servidores públicos de "EL ORGANISMO" que utilicen el Portal del Gobierno del Estado, para emitir 
líneas de captura. 

1.1.6. Informar vía correo electrónico, u otro medio electrónico que se considere conveniente a la Caja General de Gobierno, y 
a "EL ORGANISMO", de manera diaria en archivo (Excel, Power Point, PDF, FTP, etc.), el importe de la recaudación a 
favor de éste en la que se contenga el monto por cada concepto y el importe correspondiente por concepto de comisiones 
y servicios bancarios. 

	

1.11. 	Por conducto de la Caja General de Gobierno: 

1.11.1. Aperturar las cuentas concentradoras para organismos auxiliares en donde serán depositados los pagos que realicen los 
contribuyentes o personas que soliciten los servicios de "EL ORGANISMO". 

1.11.2. instruir a las instituciones financieras la forma y periodicidad en que deberán ser transferidos los recursos que se recauden 
a favor de "EL ORGANISMO" a la cuenta referida en el apartado 11.2 de la fracción II de "EL ORGANISMO" de la 
presente cláusula, cuya transferencia se deberá realizar en forma diaria, descontado los costos de las comisiones y 
transferencias bancarias. 

II. De "EL ORGANISMO". 

11.1. Proporcionar a "LA SECRETARÍA" el Catálogo de Ingresos que contenga la descripción de los conceptos que serán 
recaudados por ésta, conforme a lo señalado en el Artículo 4 párrafo segundo de la Ley de Ingresos del Estado de México 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2013 y en su caso las modificaciones procedentes. 
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11.2. Informar a "LA SECRETARÍA" el número de cuenta y la institución bancaria a la cual serán depositados los recursos 
que se recauden a su favor, con la siguiente información: 

Nombre del Beneficiario: Universidad Politécnica del Valle de Toluca 
Institución: BBVA Bancomer 
Cuenta: 0153417174 
Claye Bancaria Estandarizada: 012420001534171742 

11.3. Proporcionar en forma completa, correcta y oportuna, la información adicional que le solicite la Dirección General de 
ReCaudación dependiente de "LA SECRETARÍA", que permita el cumplimiento del objeto de presente instrumento. 

11.4. Una vez que, de acuerdo con el plan de trabajo, "LAS PARTES" tengan las condiciones técnicas para la recaudación de 
ingresos, materia del presente convenio, "EL ORGANISMO" se abstendrá de recibir pagos por los conceptos señalados 
en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, en relación con los servicios que administre. Dicho término no podrá 
exceder de treinta días naturales contados a partir de que entre en vigor el presente convenio. 

No obstante lo anterior, "EL ORGANISMO" podrá emitir el Formato Universal de Pago, cuando los contribuyentes o 
particulares lo soliciten. 

11.5. Informar a más tardar con 10 (diez) días hábiles de anticipación a "LA SECRETARÍA" cuando se efectúen cambios en las 
tarifas o se otorgue un beneficio, condonación, estímulo o cualquier concepto que afecte el importe a pagar establecido en 
el momento de suscripción del presente. 

Aquellos usuarios o particulares que obtengan beneficios que, en su caso, otorgue "EL ORGANISMO" se sujetarán a 
los requisitos que señalen en la página electrónica www.edomex.gob.mx, portal de servicios al Contribuyente. 

11.6. A solicitud de los contribuyentes o usuarios, emitir y poner a su disposición el Formato Universal de Pago de forma 
gratuita; el cual contendrá, entre otros datos, los conceptos e importe a pagar, así como la línea de captura. 

11.7. Asumir como un gasto inherente a la obligación prevista en el segundo párrafo del artículo 4 de la Ley de Ingresos del 
Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2013,    los costos por comisiones y servicios bancarios que represente la 
recaudación objeto del presente convenio. 

DEL PAGO. 
TERCERA.- De la recaudación efectivamente obtenida, "LA SECRETARÍA" transferirá el día hábil siguiente forma diaria 
dichos recursos a "EL ORGANISMO", descontando el costo de las comisiones y transferencias bancarias. 

REPORTES DE INFORMACIÓN. 
CUARTA.- "LA SECRETARÍA" a través de la Dirección General de Recaudación presentará a "EL ORGANISMO" 
mensualmente, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes al mes que reporta, a través de medio magnético y documento 
impreso, un informe del importe efectivamente recaudado, así como el relativo a las comisiones bancarias que se hayan generado 
con motivo de los ingresos establecidos en la cláusula PRIMERA. 

CONCILIACIONES Y ACLARACIONES DE PAGOS Y DIFERENCIAS. 
QUINTA.- La conciliación de las cifras relacionadas con la recaudación objeto del presente convenio, se realizará en la 
periodicidad señalada en la cláusula anterior, tomando como base la información referida en dicha Cláusula. 

"EL ORGANISMO" informará a "LA SECRETARÍA" los resultados de dicho análisis por escrito, dentro de los 5 (cinco) 
días hábiles siguientes a aquel en que "LA SECRETARÍA" le haga entrega del informe a que refiere la cláusula CUARTA del 
presente instrumento. 

De existir diferencias conforme a lo señalado en el párrafo anterior, éstas serán aclaradas por "LA SECRETARÍA" en un 
plazo de 10 (diez) días hábiles siguiente a aquel en que reciba por parte de "EL ORGANISMO" el resultado del análisis; de ser 
procedentes las aclaraciones reportadas, "LA SECRETARÍA" realizará los ajustes que correspondan y lo informará a "EL 
ORGANISMO" en el plazo señalado. 

De no recibir aclaraciones por parte de "EL ORGANISMO" en el plazo a que refiere el segundo párrafo de esta cláusula, se 
tendrán por aceptados los datos contenidos en el informe que rinda "LA SECRETARÍA" en cumplimiento a la cláusula 
CUARTA. 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS. 
SEXTA.- En caso de que se registren ingresos superiores a los aprobados para "EL ORGANISMO" señalados en el artículo 
I de la Ley de Ingresos para el Estado de México de 2013,    "LA SECRETARÍA" informará respecto de los mismos a la 
Legislatura del Estado, para los efectos procedentes en términos del artículo 4, párrafo cuarto y quinto, de la Ley en cita. 

Las cantidades recaudadas deberán depositarse en las cuentas bancarias autorizadas, debiendo inscribirse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, tanto en los registros de "LA SECRETARÍA" como en la cuenta pública que ésta formule. 
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CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
SÉPTIMA.- En virtud del presente Convenio "LAS PARTES" se obligan a no divulgar ni revelar datos, sistemas y en general 
cualquier información y/o procedimientos que les sean proporcionados una a la otra, para la ejecución del presente Convenio. 

Asimismo, en términos de lo dispuesto en los Artículos 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2 
Fracciones VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 2 Fracción 
111, 4 Fracción XIV, 33 párrafo cuarto, 51 Fracción 1 y 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, en 
relación con el Artículo 186 del Código Penal del Estado de México, se obligan a mantener absoluta reserva y confidencialidad de 
la información y documentación que le sea proporcionada por alguna de "LAS PARTES", por los contribuyentes o 
particulares, con motivo del presente Convenio. 

DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
OCTAVA.- En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, se 
dará vista a la autoridad competente, para que determine las responsabilidades administrativas e imponga las sanciones 
correspondientes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

Cuando en el ejercicio de las facultades convenidas, se detecten conductas que pudieran ser constitutivas de delitos, lo hará 
inmediatamente del conocimiento del Ministerio Público, así como de "EL ORGANISMO", para deslindar las 
responsabilidades a que haya lugar. 

FORMAS OFICIALES. 
NOVENA.- "LA SECRETARÍA", queda expresamente facultada para que, en el cumplimiento de las funciones operativas de 
colaboración que le corresponden en términos del presente Convenio, utilice las formas oficiales de pago y demás documentos 
jurídicos empleados para la recaudación, en el entendido de que dichos documentos podrán contener datos mínimos requeridos 
por "EL ORGANISMO". 

MODIFICACIONES. 
DÉCIMA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado mediante otro instrumento jurídico que se denominará 
Convenio Modificatorio o Addendum, que al efecto celebren por escrito "LAS PARTES". 

DE LA NORMATIVIDAD. 
DÉCIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" y "EL ORGANISMO" acuerdan que lo no previsto en el presente Convenio, 
los derechos y obligaciones de ambas, así como las controversias de interpretación, serán resueltas de común acuerdo entre 
"LAS PARTES", conforme a lo establecido en la legislación fiscal y contable, así como en los criterios, lineamientos, 
normatividad y reglas de carácter general aplicables. 

VIGENCIA. 
DÉCIMA SEGUNDA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y permanecerá vigente hasta en tanto prevalezca tal obligación en la 
Ley de Ingresos del Estado de México. 

VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 
DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" manifiestan y reconocen expresamente que en el presente Convenio no existe 
error, vicios ocultos, dolo, mala fe, ni lesión que pudiera invalidarlo por lo que se comprometen a cumplirlo en todos sus 
términos. 

PUBLICACIÓN. 
VIGÉSIMA CUARTA.- El presente Convenio será publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de 
México. 

Leído que fue y enteradas "LAS PARTES" de los alcances, contenido y obligaciones previstos en este Convenio, lo firman en 
dos tantos para debida constancia en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los 22 días del mes de Marzo de 2013, 
quedando un original en poder de cada parte. 

POR "LA SECRETARÍA" 	 POR "EL ORGANISMO" 

M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS 	 M. EN V. LUIS CARLOS BARROS GONZÁLEZ 
SECRETARIO DE FINANZAS 	 RECTOR 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

C.P. ARTURO ALVARADO LÓPEZ 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

(RUBRICA). 

C.P. LAURA MARÍA DE JESÚS URRUTIA MERCADO 
CAJERA GENERAL DE GOBIERNO 

(RUBRICA). 
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Toluca de Lerdo, Méx., lunes 13 de noviembre del 2006 
No. 95 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

LICENCIADO ENRIQUE PEÑA NIETO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 65, 77 FRACCIONES II, XXVIII, XXIX, 
XXXVIII Y XLII, 78 Y 80 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2, 3, 7, 8, 13, 45 Y 47 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO; Y 

CONSIDERANDO 

Que la modernización de la administración pública implica la evaluación 
permanente de sus procedimientos y estrategias, a fin de consolidar aquellas 
que contribuyen al cumplimiento de los objetivos institucionales y replantear las 
que resultan insuficientes para atender las demandas sociales. 

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2005-2011, establece que la 
modernización del marco jurídico es una línea de acción para construir una 
administración pública moderna que impulse el desarrollo y garantice la 
estabilidad institucional. 

Que la dinámica de la administración públida estatal hace necesario 
modernizar las estructuras de organización de las dependencias y organismos 



Página 8 GACETA 
EDEL_ GOE111E11211VG,  13 de agosto de 2013 

Página 2 "GACETA DEL GOBIERNO" 	13 de noviembre del 2006 

auxiliares para que respondan con mayor eficiencia y eficacia a las 
necesidades y expectativas de la sociedad mexiquense, al dotarlas de mayor 
capacidad de respuesta en el desarrollo de los planes y programas de 
gobierno. 

Que atento a la necesidad de educación prioritaria que demanda el Estado de 
México, y a la actualización imprescindible de sus respectivos programas, es 
necesario cumplir en su amplitud los principios y mandatos contenidos en el 
artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como las disposiciones de la Ley General de Educación, mismos que apuntan 
hacia la formación integral del individuo y se dirigen a alentar a los agentes que 
intervienen en los procesos educativos para formar mexicanos que participen 
responsablemente en todos los ámbitos de la vida política, económica, social y 
educativa. 

Que el Programa Nacional de Educación 2001-2006 (PRONAE), señala los 
siguientes aspectos: 

a. La educación superior es un medio estratégico para acrecentar el capital 
humano y social de la nación, y rá4aireligencia individual y colectiva de 
los mexicanos; para enriquecer la' ,cultfira con las aportaciones de las 
humanidades, las artes, las ciencias yalás'tecnologías, y para contribuir 
al aumento de la competitividad y el I•mpleo requeridos en la economía 
basada en el conocimiento. Tambiérr és un factor para impulsar el 
crecimiento del producto nacional, la cohesión y la justicia social, la 
consolidación de la democracia y de la identidad nacional basada en 
nuestra diversidad cultural, así como para mejorar la distribución del 
ingreso de la población. 

b. El desarrollo del país requiere un sistema de educación superior con 
mayor cobertura y mejor calidad en el que se asegure la equidad en el 
acceso y en la distribución territorial de las oportunidades educativas. 
Para incrementar la cobertura con imparcialidad no sólo es necesario 
ampliar y diversificar la oferta educativa, sino también acercarla a los 
grupos sociales con menores posibilidades de acceso de forma tal que 
su participación en la educación superior corresponda cada vez más a 
su presencia en el conjunto de la población y lograr que los programas 
educativos sean de buena calidad para que todo mexicano, con 
independencia de la institución en que decida cursar sus estudios, 
cuente con posibilidades reales de obtener una formación adecuada. 

c. Un sistema de educación superior de buena calidad es aquél que está 
orientado a satisfacer las necesidades del desarrollo social, científico, 
tecnológico, económico, cultural y humano del país; es promotor de 
innovaciones y se encuentra abierto al cambio en entomos 
institucionales caracterizados por la argumentación racional rigurosa, 
la responsabilidad, la tolerancia, la creatividad y la libertad; cuenta con 
una cobertura suficiente y una oferta amplia y diversificada que atiende 
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a la demanda educativa con equidad, con solidez académica, y 
eficiencia en la organización y utilización a sus recursos. 

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2005-2011, reconoce en la 
educación como un factor decisivo para el mejoramiento individual y colectivo 
de los mexiquenses, contando con oportunidades de espacios educativos 
suficientes flexibles y de calidad, procurando reducir la brecha de desempeño 
educativo entre estratos y vertientes educativas, proponiéndose brindar 
educación de calidad, imparcial, suficiente e interactiva. 

Que en materia de educación superior, señala que es preciso ampliar su 
cobertura, así como vincular los servicios educativos del nivel, con el aparato 
productivo de la entidad. Asimismo, que se debe impulsar la creación y 
desarrollo de instituciones de educación superior, que diversifiquen sus 
opciones para atender las características y condiciones regionales. 

Que principalmente uno de los objetivos y cimientos de la educación estriba en 
la vertiente de la calidad de vida que se lleve, proponiendo entre otros aspectos 
a la sociedad mexiquense para elevar el nivel de bienestar de los habitantes 
del Estado de México, que toda persona cuente con las capacidades, 
intelectuales y físicas para alcanzar una vida plena, el contar con un gobierno 
que brinde educación de calidad, equitativa, suficiente y participativa. 

Que en este marco, existen en la entidad regiones cuyo territorio se encuentra 
densamente poblado y altamente deficitario en servicios, con perfiles y 
vocaciones regionales heterogéneos que demandan una oferta de servicios 
educativos en áreas específicas del conocimiento. 

Que la población y sus autoridades han solicitado repetidamente el 
establecimiento de espacios educativos que permitan a la juventud prepararse 
profesionalmente, para enfrentar el desafio que les plantea el desarrollo. 

Que la zona Toluca-Zinacantepec requiere del establecimiento de una 
Institución de Educación Superior que oferte carreras innovadoras de alto nivel 
teórico-práctico, adecuadas a las condiciones regionales, impulsando de esta 
manera el programa integral para la oferta educativa, fortaleciendo la 
educación media superior y superior estatal, equilibrando la oferta por área de 
conocimiento, el nuevo modelo educativo con participación social atendiendo a 
nuevas exigencias del cambio tecnológico y la economía global, así como el 
avance cultural de la propia región y del Estado. 

Que para dar respuesta a aquellas solicitudes, se han privilegiado las opciones 
educativas que garantizan la formación integral de los alumnos a través de 
planes y programas de integración educativa de calidad, conviniendo con 
Instituciones de educación superior, estatales y nacionales, programas de 
formación y actualización de los docentes en el uso de información y 
comunicación, ampliando bajo criterios de equidad, la cobertura de los 
servicios educativos. 
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Que la Universidad Politécnica dél Valle de Toluca en la zona Toluca-
Zinacantepec, además de elevar la calidad de vida, elevará la preparación, al 
contar con un modelo académico de vanguardia, decisivo para el impulso 
educativo en la entidad. 

Que el Estado, a través de la creación de esta Universidad, volverá a 
significarse por superar esquemas tradicionales e incursionar en modelos 
educativos de vanguardia, congruentes con las necesidades sociales y 
productivas de la región, que contribuyan en forma importante al desarrollo 
económico y social de la comunidad, formando profesionistas de excelencia y 
con alto nivel de competitividad. 

En mérito de lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CREA EL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL 
DENOMINADO UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE TOLUCA. 

TITULO PRIMERA 
NATURALEZA Y OBJETO 

Articulo 1.- Se crea la Universidad Politécnica 	Valle de Toluca como un 
organismo público descentralizado del Gobremo <del Estado de México, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, coorcft,micilio social en uno de los 
municipios del Valle de Toluca; misma que estará sectorizada a la Secretaría 
de Educación. 

Asimismo forma parte del Sistema Estatal de Educación Superior Tecnológica 
del Estado de México y adopta el modelo educativo del Súbsistema Nacional 
de Universidades Politécnicas, con apego a las normas, políticas y 
lineamientos establecidos de común acuerdo entre las autoridades educativas 
estatal y federal. 

Artículo 2.- La Universidad Politécnica del Valle de Toluca tendrá por objeto: 

I. Impartir educación superior en los niveles de licenciatura, 
especialización tecnológica y posgrado, así como cursos de 
actualización en sus diversas modalidades, que contribuyan a 
atender los requerimientos del contexto económico, político y social 
nacional e internacional; 

II. Llevar a cabo investigación aplicada y desarrollo tecnológico, 
pertinentes para el desarrollo económico y social de la región, del 
Estado y de la Nación; 
Difundir el conocimiento y la cultura a través de la extensión 
universitaria y la formación a lo largo de toda la vida; 

IV. 	Prestar servicios tecnológicos y de asesoría, que contribuyan a 
mejorar el desempeño del sector público, privado y social, así como 
de las empresas y otras organizaciones de la región y del Estado, 
principalmente; 
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V. 	Impartir programas de educación continua con orientación a la 
actualización, capacitación para el trabajo y al fomento de la cultura 
tecnológica en la región y en el Estado. 

Artículo 3.- Para el cumplimiento de su objeto, la Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca tendrá las facultades siguientes: 

i. 	Impartir programas académicos de calidad, conducentes a la 
obtención de los títulos de licenciatura, especialidad y postgrado; 

II. Adoptar la organización administrativa y académica que estime 
conveniente, de acuerdo con los lineamientos previstos en este 
decreto; 

III.  Formular, evaluar y adecuar las características regionales, en su 
caso, los planes y programas de estudio, mismos que deberán 
sujetarse a las disposiciones que emita la Secretaria de Educación 
Pública; 

IV. Diseñar, ejecutar y evaluar su programa institucional de desarrollo; 
1 V. 	Regular el desarrollo de sus funciones sustantivas y de apoyo, así 

como la estructura y atribuciones•cle sus órganos; 
VI. 	Fomentar el desarrollo de :la" Investigación en el sector privado, 

público y social; 
VII. Contribuir a la adopción y asimilación de tecnologías de vanguardia 

en las empresas del sector público y _privado que les permitan 
mejorar su competitividad; 	. 	. 

VIII. Impulsar en forma permanente mecanismb externos de evaluación de 
la calidad de la docencia, la investigacián y el desarrollo tecnológico a 
través de evaluaciones internas y externas a fin de lograr los mas 
altos estándares de calidad; 

IX. Reglamentar la selección, ingreso, estancia y egreso de los 
estudiantes; 

X. 	Establecer los términos del ingreso, promoción y permanencia del 
personal académico, así como la selección, admisión y ascenso del 
personal administrativo apoyada en la reglamentación 
correspondiente; 

XI. Impulsar la certificación de procesos estratégicos de gestión de los 
servicios y programas que apoyan las actividades académicas con el 
objeto de asegurar la calidad de la gestión institucional; 

XII. Promover y suscribir convenios con organizaciones e instituciones de 
los diversos sectores social, público y privado tanto nacionales como 
extranjeras, para el intercambio y cooperación en programas y 
proyectos académicos de beneficio institucional; 

XIII. Diseñar programas educativos con base en competencias 
profesionales de buena calidad con una amplia aceptación social por 
la sólida formación técnica y en valores de sus egresados; 

XIV. Planear y Programar la enseñanza superior que imparta en un 
modelo curricular flexible; 

XV. Expedir constancias, certificados de estudio, certificados de 
competencias laborales y otorgar diplomas, títulos y grados 
académicos; 
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XVI. Gestionar equivalencias y reconocer estudios del mismo tipo 
educativo realizados en otras instituciones de enseñanza superiores 
nacionales y extranjeras; 

XVII. Crear instancias que permitan la vinculación de las actividades de 
docencia, investigación y difusión de la Universidad, con los sectores 
público, social y privado; 

XVIII. Promover y organizar programas de prestación del servicio social, 
residencias y estadías u otras modalidades de vinculación entre la 
sociedad y la Universidad acordes a los objetos de los programas 
educativos; 

XIX. Establecer órganos y mecanismos de apoyo financiero; 
XX. Diseñar y establecer anualmente su calendario escolar en función de 

los programas de trabajo aprobados por los organismos 
competentes, de modo que pueda cumplir de manera eficaz las 
actividades académicas programadas; 

XXI. Conferir grados honoríficos, distinciones, reconocimientos y 
estímulos; 

XXII. Expedir las disposiciones necesarias para el cumplimiento de su 
objeto, con base en la normatividad federal y estatal aplicable; 

XXIII. Aplicar programas de superación académica y actualización, dirigidos 
a los miembros de la comunidad universitaria y de la población en 
general; y 

XXIV. Las demás que le confieran las normas y disposiciones 
reglamentarias de la Universidad. 

TITULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

CAPITULO 
De los Órganos de la Universidad 

Articulo 4.- La dirección y administración de la Universidad corresponden: 

1. 	La Junta Directiva, y 
11. 	Al Rector. 

CAPITULO II 
De la Junta Directiva 

Artículo 5.- La Junta Directiva órgano de gobierno de la Universidad 
Politécnica del Valle de Toluca será la máxima autoridad y estará integrada de 
la siguiente manera: 

I. Tres representantes del Gobierno Estatal designados por el 
Gobernador, uno de los cuales será el titular de la Secretaría de 
Educación del Estado, quien lo presidirá;. 

II. Cuatro representantes del Gobierno Federal, designados por el 
Secretario de Educación Pública; 
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III. Un representante del Municipio en el que se ubique la Universidad, 
designado por el Ayuntamiento; 

IV. Tres miembros distinguidos de la vida social, científica y económica 
del país invitados a propuesta del Presidente del órgano de gobierno 
de la Universidad; 

V. Un Secretario, que será designado por la Junta Directiva a propuesta 
de su Presidente, quien participara con voz pero sin voto; 

VI. Un Comisario, que será el representante de la Secretaria de la 
Contraloría quien participara con voz pero sin voto; 

Los miembros de la Junta podrán ser removidos de su cargo por quien los 
designe. 

Los representantes referidos en la fracción IV durarán en su cargo tres 
años, pudiendo ser confirmados por un periodo igual. 

Cada miembro propietario, con excepción de los mencionados en la fracción 
IV, nombrará un suplente, quien en ausencia de aquél fungirá con voz y 
voto. 
Los integrantes de la Junta Directiva tendrán derecho a voz y voto con 
excepción del Secretario y Comisaria, quienes solo tendrán derecho a voz. 

Artículo 6.- Para ser miembro de la Junta Directiva, se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano; 
II. Ser mayor de treinta y menor de setenta años de edad, al momento 

de su designación, 
III. Poseer título profesional de licenciatura y tener experiencia 

profesional o académica reconocida; y 
IV. Ser persona de amplia solvencia moral y de reconocido prestigio. 

Artículo 7.- Los miembros de la Junta Directiva durarán tres años en el cargo y 
no podrán ser designados para un nuevo periodo. 

Articulo 8.- Cuando ocurra alguna vacante de los miembros de la Junta 
Directiva, para nombrar al sustituto se atenderá a lo señalado en el artículo 7 
de este Decreto. 

Artículo 9.- El Rector de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca podrá 
asistir a las sesiones de la Junta Directiva y tendrá derecho de voz, más no de 
voto. 

Artículo 10.- La Junta Directiva celebrará sesiones ordinarias cada dos meses 
ias que serán convocadas por su Presidente. Las sesiones extraordinarias se 
podrán convocar en cualquier tiempo por el Presidente o a solicitud escrita de 
por lo menos la tercera parte de los integrantes de acuerdo con la Ley para la 
Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México. 
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Artículo 11.- La Junta Directiva sesionará válidamente con la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, siempre que entre ellos se encuentre el 
presidente, y sus resoluciones se tomarán por el voto de la mayoría de los 
miembros presentes, excepto que una disposición legal o reglamentaria 
establezca una mayoría calificada. El Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 12.- La Junta Directiva tendrá las atribuciones siguientes; 

I. Establecer y aprobar las políticas y lineamientos generales para el 
debido funcionamiento de la institución: 

II. Discutir, y en su caso, aprobar y modificar los proyectos académicos 
que le presenten y los que surjan en su propio seno; 

III. Aprobar los programas sobre actualización académica y 
mejoramiento profesional; 

IV. Autorizar la estructura organizacional de la Universidad y sus 
modificaciones; 

V. Vigilar la buena marcha deis Universidad en todos los ámbitos de su 
actividad y recomendar rtedidas para mejorar su funcionamiento; 

VI. Autorizar el proyecto de presupuestó de ingresos y egresas así como 
la programación pluriarjual de rá Universidad; 

VII. Aprobar el nombramiento, la ',Yerme& asl como la renuncia del 
Secretario Académico y Adminittrativo, Directores de Programa 
Académico y Abogado General, a propuesta del Rector; 

VIII. Discutir y en su caso aprobar las cuentas anuales de ingresos y 
egresos de la Universidad; 

IX. Aprobar anualmente los estados financieros dictaminados; 
X. Aprobar los planes estratégicos de la Universidad; 
Xl. 	Aprobar los planes y programas de estudio y adecuar y modificar los 

existentes a propuesta del Consejo de Calidad; 
XII. Aprobar los reglamentos, estatutos y demás disposiciones que rijan a 

la Universidad; 
XIII. Designar a los miembros distinguidos de la sociedad del Consejo 

Social; 
XIV. Resolver los conflictos entre órganos, autoridades, maestros y 

alumnos, de la Universidad; 
XV. Expedir lineamientos, políticas y demás disposiciones que regulen su 

funcionamiento; 
XVI. Analizar y aprobar, en su caso, los informes que deberá presentar el 

Rector; 
XVII. Aprobar de acuerdo con las leyes aplicables, las políticas, bases y 

programas generales que regulen los convenios contratos y acuerdos 
que deba celebrar la Universidad con terceros en materia de obras 
públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios; 

XVIII. Vigilar la preservación y conservación del patrimonio de la 
Universidad, así como conocer y resolver sobre actos que asignen o 
dispongan de sus bienes. 

XIX. Recibir, estudiar y en su caso aprobar las propuestas que para efecto 
le hagan llegar el Consejo Social y el Consejo de Calidad. 
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XX. Fijar las reglas generales a las que deberá sujetarse la Universidad 
en la celebración de acuerdos, convenios y contratos con los 
sectores público, privado y social para la ejecución de acciones en 
materia de política educativa; 

XXI. Nombrar al Secretario de la Junta Directiva a propuesta de su 
Presidente; 

XXII. Establecer un sistema de evaluación permanente acerca de las 
actividades de las unidades administrativas y académicas de la 
Universidad; 

XXIII. Autorizar las donaciones, legados y demás actos jurídicos por virtud 
de los cuales se pretenda otorgar bienes a favor de la Universidad; y 

XXIV. Las demás que se establezcan en el presente Decreto y en las 
Normas y Disposiciones Reglamentarias de la Universidad, que no 
correspondan a otros órganos; 

CAPITULO III 
DelConsejo Social 

Artículo 13.- El Consejo Social seMitegratá.por: 

1. 	El Rector, quien lo presidirá; 
Un representante del MuniCipior donde se ubique la Universidad, 
invitado por la Junta Directiva; y 
Tres miembros de reconocido prestigio en alguno de los ámbitos de 
la vida social, científica y económica-de la región o del país, invitados 
por la Junta Directiva; 

Los integrantes del Consejo Social, referidos en las fracciones II y III, tendrán el 
carácter de vocales. 

Artículo 14.- Los cargos dentro del Consejo Social serán de carácter personal 
honorífico e intransferible. 

Artículo 15.- Los miembros de la sociedad que participan en el Consejo Social 
durarán tres años en el cargo y no podrán ser designados por un nuevo 
periodo. 

Artículo 16.- El Consejo Social tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Supervisar las actividades de carácter económico de la Universidad y 
el rendimiento de sus servicios y efectuar las recomendaciones 
pertinentes; 

II. Proponer medidas, en el ámbito de sus atribuciones, para el mejor 
funcionamiento de la Universidad; 

III. Proponer a la Junta Directiva el Código de Ética de la Universidad; 
IV. Promover la vinculación de la Universidad con su entorno; 
V. Promover la colaboración de la sociedad en el financiamiento de la 

Universidad y las relaciones entre ésta y su entorno cultural, 
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profesional, económico y social al servicio de la calidad de la 
actividad universitaria; 
Promover la rendición de cuentas administrativas y académicas; 
Las demás que establezcan las normas y disposiciones 
reglamentarias de la Universidad u otros ordenamientos legales 
aplicables. 

CAPITULO IV 
Del Consejo de Calidad 

la-d47.írci 

LANZAS 
• :4G,ItS0. S •. 

ECAUDACIO/,,i 
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i
krtículo 17.- El Consejo de Calidad se integrará por: 

I. 	El Rector, quien lo presidirá; y 
Un representante del personal académico por cada programa 
académico. 

rtículo 18.- Los integrantes del Consejo de Calidad, que sean representantes 
del personal académico, duraran en su cargo dos años y no podrán ser 
designados para un nuevo periodo. 

Artículo 19.- Los cargos dentro del Consejo de Calidad serán de carácter 
personal, honorífico e intransferible, por lo iluifng existirán las suplencias. 

Artículo 20.- El Consejo de Calidad estaplec.erá las modalidades para la 
designación de los sustitutos que cubrirán las vacantes de los representantes 
del personal académico que ocurran en el propio Consejo. 

Artículo 21.- El Consejo de Calidad tendrá las atribuciones siguientes: 

i. 	Someter a la Junta Directiva, para su aprobación, los planes 
estratégicos de la Universidad; 

II. Supervisar los programas de acreditación de programas educativos y 
de certificación y mejoramiento integral de la administración de la 
Universidad: 

III. Coordinar los trabajos de programación de las actividades de la 
Universidad; 

IV. Proponer a la Junta Directiva las normas y disposiciones 
reglamentarias de la Universidad, así como reformas y adecuaciones 
de las mismas; 

V Proponer al Rector de la Universidad para su aprobación la estructura 
orgánica y académica de la Universidad: 

VI. Someter a consideración del Rector de la Universidad, los proyectos 
de planes y programas de estudio en sus distintos niveles y 
modalidades, así como la supresión, adecuación y actualización a los 

existentes; 
VII. Vigilar la buena marcha de los procesos de la Universidad que 

forman parte de su sistema de calidad¡ 
VIII. Proponer medidas para el mejoramiento integral de la Universidad; 
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IX. Proponer al Rector las políticas generales de le institución; 
X. Designar comisiones en asuntos de su competencia; 
Xl. Conocer y resolver los asuntos que sean sometidos a su 

consideración y que no sean de la competencia de ningún otro 
órgano de la Universidad; y 

XII. La demás que establezcan las normas y disposiciones 
reglamentarias de la Universidad. 

CAPITULO V 
Del Rector 

41111A/OZA6 
.f ilfeicrEsos 	

AttIculo 22.- El Rector será la máxima autoridad académica y administrativa 
,E REcAdupci,51,1 d la Universidad. Durará en su cargo cuatro años y podrá ser ratificado en 

u a sola ocasión para un periodo igual, concluido éste; por ningún motivo 
ji_Acicw 	p drá ocupar nuevamente el cargo. 

;m0S AuXiLIARE.1 

El Rector podrá ser removido por el Clobemader del Estado. 

Articulo 24.-Las ausencias temporales .del Rector serán cubiertas por el 
Secretario Académico. 

Articulo 26.- El Rector será auxiliado en los asuntos jurídicos por un Abogado 
General, quien tendrá las facultades que señale la reglamentación respectiva; 

Artículo 26.- Para ser Rector de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca 
se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano; 
II. Ser mayor de treinta y menor de setenta años; 
III. Poseer título de licenciatura y grado mínimo de maestría 

preferentemente en alguna de las áreas del conocimiento vinculadas 
con la Universidad; 

IV. Contar con reconocidos méritos profesionales, prestigio académico y 
experiencia en la dirección de programas académicos; 

V. Ser una persona de amplia solvencia moral y de reconocido prestigio 
profesional; y 

VI. Las demás que establezcan las layes, reglamentos y demás 
disposiciones aplicables. 

Articulo 27.- El Rector de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca tendrá 
las facultades y obligaciones siguientes: 

Ejercer la dirección y gestión de „la Universidad vigilando el 
cumplimiento de su objeto; sus planes y programas académicos, y la 
correcta operación de sus órganos; 

nimio 23.- El Rector de la Urliversidad será designado por el Titular del 
jecutivo del Estado, de entre los miembros de una tema propuesta por el 

Presidente de la Junta Directiva. 
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II. Dar cumplimiento a los acuerdos que emita la Junta Directiva; 
III. Administrar y representar legalmente a la Universidad, con las 

facultades de un apoderado general para pleitos, cobranzas y actos de 
administración, con todas las facultades que requieran cláusula 
especial conforme a la ley, y sustituir y delegar esta representación en 
uno o más apoderados para que la ejerzan, individual y 
conjuntamente. Para gestionar actos de dominio requerirá de la 
autorización expresa de la Junta Directiva; 

IV. Presentar a la Junta Directiva las políticas generales de la institución y 
en su caso aplicarlas; 

V. Proponer a la Junta Directiva para su aprobación los nombramientos 
y remociones de los secretarios, directores de programa académico, 
directores de programa administrativo y abogado.general, así como 
someter a su consideración las renuncias de los mismos; 

VI. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones reglamentarias de 
la Universidad; 

VII. Someter a la opinión del Consejo de Calidad modificaciones a la 
estructura orgánica y andéniza de. la Universidad; 

VIII. Promover la difusión y divütgación del conocimiento y la cultura; 
IX. Nombrar y remover al personal de la Universidad cuyo nombramiento 

o remoción no esté determffladdde otra rhanera; 
X. Celebrar convenio, contratq$ y acuerdos con dependencias o 

entidades de la Administración Vi blic,a Federal, Estatal o Municipal, 
organismos del sector privado y sotial, nacionales o extranjeros, 
dando cuenta a la Junta Directiva; 

Xl. Presentar a la Junta Directiva para su autorización, los proyectos del 
presupuesto anual de ingresos y egresos; 

XII. Rendir a la Junta Directiva y comunidad universitaria un informe 
anual de actividades de la institución; 

XIII. Presentar anualmente a la Junta Directiva el programa de actividades 
de la Universidad; 

XIV. Presentar a la Junta Directiva los proyectos de Programas Operativos 
y aquellos de carácter especial que sean necesarios para el 
cumplimiento del objeto de la Universidad, mismos que serán 
sometidos a la Junta Directiva para su aprobación; 

XV. Presentar a la Junta Directiva, para su aprobación los proyectos de 
reglamentos, manuales de organización de procedimientos y 
modificaciones de estructuras orgánicas y funcionales, así como 
planes de trabajo en materia de informática, programas de 
adquisiciones y contratación de servidos; 

XVI. Informar por lo menos cada dos meses a la Junta Directiva sobre los 
estados financieros y los avances de los programas de inversión; los 
informes del Rector deberán incluir las actividades desarrolladas por 
el Organismo; 

XVII. Delegar funciones ejecutivas que expresamente determine sin menos 
cabo de conservar su ejercicio y responsabilidad directa; y 

XVIII Las demás que establezcan las normas y disposiciones 
reglamentarias de la Universidad 'u otros ordenamientos legales 
aplicables. 
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Articulo 28.- Las unidades administrativas responsables de la coordinación de 
actividades del programa académico de la Universidad, de la coordinación de 
actividades del programa administrativo de la Universidad y del desarrollo de 
los programas docentes, de investigación, vinculación y extensión, se 
determinarán en la reglamentación respectiva. 

Articulo 29.- Para ser Director de Programa Académico, se requiere: 

1 
3/ 

I. 	Ser ciudadano mexicano; 
Ser mayor de treinta años; 

III. Tener como mínimo grado de maestría; 
IV. Tener reconocida trayectoria académica y profesional en el área 

de su competencia; y 
V. Ser persona de #nplia solvencia moral. 

TITULO TERCERO 
DEL PATRIMONIO 

CAPITULO UNICO 
De la Integración del Patrimonio 

Articulo 30.- El patrimonio de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca se 
integrará por: 

I. Los ingresos que obtenga por los servicios que preste en cumplimiento 
de su objeto; 

II. Las aportaciones, participaciones, subsidios y apoyos que le otorguen 
los gobiernos Federal, Estatal y Municipal y, en general, las personas 
físicas y morales para el cumplimiento de su objeto; 

III. Los legados, herencias y las donaciones, otorgadas en su favor; y los 
productos de fideicomisos en los que se le señale como fideicomisaria; 

IV. Los derechos, bienes muebles e inmuebles de su propiedad y los que 
adquiera por cualquier titulo legal; y 

V. Las utilidades, intereses, dividendos, rendimientos de sus bienes, de 
derechos y en general todo ingreso que adquiera por cualquier titulo 
legal. 

Articulo 31.- Los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio de la 
Universidad serán inembargables, inalienables e imprescriptibles. La Junta 
Directiva podrá solicitar al titular del Poder Ejecutivo Estatal la autorización 
para emitir una declaratoria de desafectación de los bienes inmuebles que 
siendo patrimonio de la Universidad, dejen de estar sujetos a las prestación del 
servicio público propio de su objeto mismo que serán considerados bienes de 
dominio privado de la misma y sujetos por tanto, a las disposiciones de las 
leyes civiles. 

La Universidad destinara la totalidad de sus activos exclusivamente al 
cumplimiento de sus fines. 
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Artículo 32.- Los bienes propiedad de la Universidad no estarán sujetos a 
contribuciones estatales. 

Tampoco estarán grabados los actos y contratos en los que intervenga, si las 
contribuciones conforme a las leyes locales respectivas debieran estar a cargo 
de la Universidad. 

Artículo 33.- La Inversión de recursos financieros por parte de la Universidad 
en proyectos, investigaciones científicas, tecnológicas y humanísticas; becas y 
cualesquier otro de carácter económico, estará sujeta a las siguientes bases: 

1. 	La Junta Directiva conocerá de la debida aplicación y adecuado 
aprovechamiento de los recursos en la Universidad; y 

II. Los derechos de autor, propiedad Industrial y, en general, los 
resultados obtenidos por las personas físicas o morales que reciben 
apoyo de la Universidad s9rán materia de regulación especifica en 
los acuerdos y convenid' que al efecto se celebren, los cuales 
protegerán los intereses de la Unigersidad, del personal académico y 
de los estudiantes. 

Articulo 34.- El ejercicio de los recursogkerryle liOversidad se ajustará siempre 
a los criterios de racionalidad y disciplina presMestal. 

TITULO CUARTO 
DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

CAPITULO I 
Del Personal 

Articulo 35.- Para el cumplimiento de su objetivo la Universidad contará con el 
siguiente personal: 

I. 	Confianza 
U. Académico 
III. Técnico de apoyo; y 
IV. De servicios administrativos 

Artículo 36.- El personal académico será el contratado para llevar a cabo las 
funciones sustantivas de docencia, investigación y desarrollo tecnológico, en 
los términos de las disposiciones que al respecto se expidan y de los planes y 
programas que se aprueben. 

Articulo 37.- El personal técnico de apoyo será el contratado para realizar 
funciones que faciliten y complementen directamente el desarrollo de las 
labores académicas. 

Artículo 38.- El personal de servicios administrativos será el contratado para 
realizar labores distintas a las del personal académico y técnico de apoyo. 
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Artículo 39.- La estructura y tabuladores para las remuneraciones del personal 
se fijarán dentro de los limites que determine el Estado y de acuerdo con la 
disponibilidad de recursos. 

Artículo 40.- Serán considerados trabajadores de confianza el Rector y demás 
personal que desempeñe funciones de coordinación, dirección, inspección, 
vigilancia y fiscalización independientemente de la denominación del puesto, 
cuando tengan carácter general y los que se realicen con trabajos personales 
de los titulares. 

Artículo 41.- Las relaciones laborales entre la Universidad y su personal, con 
excepción que se contrate por hiztorarios en términos del código civil vigente 
para el Estado de México, se regfrIn por la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipicfs 	sposiciones reglamentarias. 

El personal de la Universidad con la excepción señalada en el párrafo anterior, 
gozara de la seguridad social que institiyela Ley de Seguridad Social para los 
servidores públicos del Estado,y1Vitglicipios, por lo que quedaran incorporados 
a este régimen. 

CAPITULO II 
Del Personal Académico 

Artículo 42.- El personal académico de la Universidad ingresara mediante 
concurso de oposición o por procedimientos igualmente idóneos para 
comprobar la capacidad e idoneidad de los candidatos. 

Artículo 43.- El personal académico de carrera contará al menos con el grado 
académico de maestría. 

Artículo 44.- La Universidad establecerá el régimen salarial del personal 
académico, dentro de los límites que determine el Estado y de acuerdo con la 
disponibilidad de recursos.  

No será violatorio del principio de igualdad de salarios la fijación de salarios 
distintos para trabajo igual si éste corresponde a diferentes categorías 
académicas. 

Artículo 45.- Para llevar a cabo las funciones de docencia, investigación, 
difusión y vinculación, existirán en la universidad profesores investigadores y 
de asignatura cuyas relaciones de trabajo se regularán por el Reglamento de 
Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico de la propia 
Universidad. 

CAPITULO III 
De los Alumnos 

Artículo 46.- Serán alumnos de la Universidad quienes cumplan con los 
procedimientos y requisitos de ingreso que al efecto queden establecidos por 
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las disposiciones reglamentarias que expida la Universidad al efecto y sean 
admitidos a cualesquiera de los programas, cursos y niveles que se impartan, 
con los derechos y obligaciones que correspondan.  

Con objeto de procurar que ningún aspirante quede excluido de la Universidad 
Politécnica por razones económicas se otorgarán becas y apoyos diversos 
para asegurar la exitosa conclusión de sus estudios, siempre que así lo permita 
la situación financiera de la Universidad.  

Articulo 47.- Las agrupaciones de alumnos de la Universidad Politécnica del 
Valle de Toluca se organizaran en la forma que ellos determinen y se 
mantendrá independientes de grupos políticos, religiosos, sindicales, así como 
de las propias autoridades universifarias. 

T AIKITITORI OS 
• 

OCIAS " 
RESOS 

111‘004c:*.r 

PRIMERO.- El presente Decreto er►tli-á en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico OficiaiGateilde,Gobiemo del Estado de México.  

--- SEGUNDO.- Instalada la primera Junte E5iruotWa, procederá a designar a los 
2tófil cc._, 	miembros de los órganos colegiados previsj en el presente Decreto. 

TERCERO.- La Junta Directiva expedirá el Reglamento Interior de la 
Universidad Politécnica del Valle de Toluca en un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de su instalación. 

CUARTO.- Los representantes del personal académico del primer Consejo de 
Calidad serán designados por el Director del programa académico respectivo, 
de entre los profesores de mayor nivel. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, en 
la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México a los 15 días del 
mes dé agosto del 2006. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

LIC. ENRIQUE PEÑA NIETO 
(RUBRICA). 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

DR. VICTOR HUMBERTO BENITEZ TREVIÑO. 
(RUBRICA). 



Sin otro particular, le reitero las muestras de 
distinguida. 

consideración 

ATENTjtENT 

MOsE. M E  INEZ CARBAJAL 
ARIO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

LERDO PONiPN TE No 300 2,  PISO PTA 32? COL. CpNTRO, C.P. 5000,4 TOLUCA; ESTADO DE MÉXICO TELS: (01722)167.84 00,167.14.01 
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ESTADO DE MÉXICO 	 7012 Ano del Bicentenario de El Ilustrador Nacional" 
	 er1GRANDE 

Toluca de Lerdo, México, 
a 27 de septiembre de 2012 

20TA.0989/2012 

MAESTRO EN VALUACIÓN 
LUIS CARLOS BARROS GONZÁLEZ 

W41-ZA/57. 

, • 	. 

Wit10,,c4 

Por acuerdo del Doctor Eruviel Ávila Villegas, Gobernador 
Constitucional del Est4idó de México, me permito informarle 
que, con base en el articuló 23 de la Ley que crea el Organismo 
Público DescentralizadO de carácter Estatal denominado 
°Universidad Politécnica del Valle de Toluca , se le confiere el 
cargo de Rector, a partir del 13 de septiembre del año en curso, 
por lo que se le invita a conducirse en estricto apego a la Ley y 
a la normatividad que por tal responsabilidad contemplan las 
disposiciones gubernamentales. 
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CONVENI 
LAS ENTI 
EJERCICI 
DE LA SE 
ROJAS, A 
SUBSECR 
MERCAD 
OTRA LA 
FLORES, 
DENOMI 

DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS PERCIBIDOS POR 
ADES PÚBLICAS, SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO DEL 
FISCAL 2013; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO 
RETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ 
ISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN Y LA CAJA GENERAL DE GOBIERNO DE LA 
TARÍA DE TESORERÍA, C.P. ARTURO ALVARADO LÓPEZ Y C.P. LAURA MARÍA DE JESÚS URRUTIA 
, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL M. EN F. ALBERTO SÁNCHEZ 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ORGANISMO", Y EN SU CONJUNTO SE LES 

ARÁ "LAS PARTES"; QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, prevé que el Gobierno del Estado de México necesita contar con 
recursos suficientes y finanzas públicas sanas para implementar una política de gasto enfocada al financiamiento de programas 
para la reducción de la pobreza, la mejora de la educación y la salud, mayor seguridad ciudadana y procuración de justicia, la 
creación de la infraestructura necesaria para complementar la actividad económica de los sectores prioritarios, así como de 
aquellos que tiendan a mejorar la productividad y la calidad de vida de los mexiquenses. 

Que dentro de la estrategia integral de financiamiento, cada peso que se presupueste debe asignarse y gastarse de manera 
eficiente, dirigiendo los recursos económicos a proyectos que causen el mayor impacto en el bienestar de los ciudadanos, 
además de implementar nuevos esquemas que faciliten a los contribuyentes y particulares el pago de las contribuciones, 
productos, aprovechamientos, entre otros, a su cargo, con la finalidad de que continúen aportando recursos para sufragar el 
gasto público. 

Que aunado a lo anterior, y ante la necesidad de llevar a cabo la recaudación de ingresos de manera ágil, eficiente y oportuna, el 
Artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2013, establece que las 
Entidades Públicas que reciban ingresos provenientes de los conceptos enumerados en el Artículo 1 de la supracitada Ley, 
deberán suscribir un convenio de colaboración con el Gobierno del Estado de México, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, a efecto de que dichos ingresos se recauden a través de la Caja General de Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería, 
en instituciones del sistema financiero mexicano, o en establecimientos autorizados para tal efecto, con excepción de las 
entidades públicas coordinadas por el sector salud, seguridad social y asistencia social. 

Es por ello, que en cumplimiento a los objetivos del Plan de Desarrollo de mérito y atendiendo a lo previsto en la Ley de 
Ingresos de referencia, la Secretaría de Finanzas y La Universidad Politécnica del Valle de México, suscriben el presente 
Convenio de Colaboración Administrativa para la recaudación de ingresos. 

DECLARACIONES 

I. 	De "LA SECRETARÍA" 

I.I. Que la Secretaría de Finanzas, es una dependencia del Gobierno del Estado de México encargada de la planeación, 
programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y 
tributaria de la hacienda pública del Estado, a quien le compete recaudar los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, 
productos y aprovechamientos que correspondan al Estado, así como establecer y llevar los sistemas de contabilidad 
gubernamental del Gobierno del Estado, en términos de lo establecido en los Artículos 78 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 4 de la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2013; 1, 
2, 3, 15, 19 Fracción III, 23 y 24 Fracciones II, XXV y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México. 

1.2. Que para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxilia de diversas unidades administrativas, entre las que se 
encuentran la Dirección General de Recaudación y la Caja General de Gobierno, conforme a lo previsto en el Artículo 3, 
Fracciones VI y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

1.3. Que el M. en D. Erasto Martínez Rojas, Secretario de Finanzas, cuenta con la atribución para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo previsto por los Artículos 6 y 7 Fracciones V y XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas,; acreditando su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, de fecha 11 de septiembre de 2012, el 
cual se integra en fotocopia al presente instrumento como ANEXO I. 

1.4. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle Lerdo Poniente número 300, 
primer piso, puerta 250, Palacio del Poder Ejecutivo, Colonia Centro, Código Postal 50000, Toluca, Estado de México. 

11. 	De "EL ORGANISMO". 

11.1 Que es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con los 
artículos I, 2 Y 3 del Decreto del Ejecutivo, publicado en la "Gaceta del Gobierno" con fecha 10 de diciembre del 2003, 
número 115, el cual forma parte integrante del presente Convenio como ANEXO 2. 
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11.2 Que el M. en F. Alberto Sánchez Flores, está facultado para suscribir el presente convenio conforme a lo dispuesto por el 
artículo 15, fracción 1 de su Decreto de creación, y acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por 
el Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, de fecha 17 de septiembre 
de 2012, mismo que se adjunta como ANEXO 3. 

11.3 Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle Av. Mexiquense, s/n, Colonia 
Villa Esmeralda, C.P. 54910, Municipio de Tultitlán, Estado de México. 

III. De "LAS PARTES" 

ÚNICA.- Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la suscripción de 
este instrumento, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 
PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases para la recaudación por parte de "LA SECRETARÍA", 
de los ingresos provenientes de los conceptos enumerados en el artículo 1 de la Ley de Ingresos del Estado de México del 
ejercicio fiscal 2013, que realicen los contribuyentes o particulares a "EL ORGANISMO", causados a partir de la entrada en 

vigor de este instrumento jurídico, descritos en el ANEXO 3 denominado Catálogo de Ingresos. 

La recaudación de ingresos por parte de "LA SECRETARÍA" se realizará a través de la Caja General de Gobierno de la 
Subsecretaría de Tesorería, por conducto de las instituciones del sistema financiero mexicano denominadas Afirme, Banamex, 
Banco Azteca, Banco del Bajío, BBVA Bancomer, Banorte, Bansefi, H.S.B.C., Ixe Banco, Santander, Scotiabank, o establecimientos 
autorizados tales como Comercial Mexicana, Soriana, Sumesa; y Telecomm, así como Cosmocolor, S.A. de C.V., en términos de 
lo dispuesto por el Artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Ingresos en cita y demás instituciones financieras o establecimientos 
comerciales que se autoricen para tal efecto. 

OBLIGACIONES DE "LAS PARTES". 
SEGUNDA.- Para la realización del objeto convenido, "LAS PARTES" acuerdan y se obligan a lo siguiente: 

I. "LA SECRETARÍA": 

I.I. 	Por conducto de la Dirección General de Recaudación: 

1.1.1. Con base en el Catálogo de Ingresos que proporcione "EL ORGANISMO", creará las claves de los ingresos 
provenientes de los conceptos enumerados en el artículo 1 de la Ley de Ingresos del Estado de México del ejercicio fiscal 
de 2013, así como las líneas de captura que permitan identificar la recaudación que le corresponda a "EL 
ORGANISMO". 

1.1.2. Recaudar los ingresos de acuerdo al Catálogo de Ingresos, por los servicios que ofrece "EL ORGANISMO", por cada 
uno de los conceptos objeto del presente convenio, así como los accesorios que se generen por la falta de pago oportuno, 
conforme a lo previsto en los Artículos 1 y 4 de la Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal del año 
2013, en instituciones del sistema financiero mexicano o establecimientos autorizados para tal efecto. 

1.1.3. Poner a disposición de los contribuyentes o particulares, en la página electrónica www.edomex.gob.mx,  Portal de Servicios al 
Contribuyente, el aplicativo mediante el cual, una vez que ingresen los datos solicitados por el sistema, obtengan el 
Formato Universal de Pago que contendrá la línea de captura, los conceptos e importe a pagar. 

1.1.4. Cuidar que la operación y ejecución de las funciones convenidas se realicen conforme a las disposiciones fiscales vigentes y 
aplicables. 

1.1.5. Capacitar a los servidores públicos de "EL ORGANISMO" que utilicen el Portal del Gobierno del Estado, para emitir 
líneas de captura. 

1.1.6. Informar vía correo electrónico, u otro medio electrónico que se considere conveniente a la Caja General de Gobierno, y 
a "EL ORGANISMO", de manera diaria en archivo (Excel, Power Point, PDF, FTP, etc.), el importe de la recaudación a 
favor de éste en la que se contenga el monto por cada concepto y el importe correspondiente por concepto de comisiones 
y servicios bancarios. 

1.11. 	Por conducto de la Caja General de Gobierno: 

1.11.1. Aperturar las cuentas concentradoras para organismos auxiliares en donde serán depositados los pagos que realicen los 
contribuyentes o personas que soliciten los servicios de "EL ORGANISMO". 

1.11.2. Instruir a las instituciones financieras la forma y periodicidad en que deberán ser transferidos los recursos que se recauden 
a favor de "EL ORGANISMO" a la cuenta referida en el apartado 11.2 de la fracción II de "EL ORGANISMO" de la 
presente cláusula, cuya transferencia se deberá realizar en forma diaria, descontado los costos de las comisiones y 
transferencias bancarias. 

II. De "EL ORGANISMO". 
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11.1. Pro orcionar a "LA SECRETARÍA" el Catálogo de Ingresos que contenga la descripción de los conceptos que serán 
rec udados por ésta, conforme a lo señalado en el Artículo 4 párrafo segundo de la Ley de Ingresos del Estado de México 
par el Ejercicio Fiscal del Año 2013 y en su caso las modificaciones procedentes. 

11.2. Inf mar a "LA SECRETARÍA" el número de cuenta y la institución bancaria a la cual serán depositados los recursos 
que se recauden a su favor, con la siguiente información: 

No bre del Beneficiario: UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL  VALLE DE MÉXICO  
Inst tución: BANAMEX 
Cu nta: 4501 27083  
Cla 

11,  
e Bancaria Estandarizada: 0024 5645 0100 2708 35  

11.3. Pro orcionar en forma completa, correcta y oportuna, la información adicional que le solicite la Dirección General de 
Recaudación dependiente de "LA SECRETARIA", que permita el cumplimiento del objeto de presente instrumento. 

11.4. Una vez que, de acuerdo con el plan de trabajo, "LAS PARTES" tengan las condiciones técnicas para la recaudación de 
ingresos, materia del presente convenio, "EL ORGANISMO" se abstendrá de recibir pagos por los conceptos señalados 
en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, en relación con los servicios que administre. Dicho término no podrá 
exceder de treinta días naturales contados a partir de que entre en vigor el presente convenio. 

No obstante lo anterior, "EL ORGANISMO" podrá emitir el Formato Universal de Pago, cuando los contribuyentes o 
particulares lo soliciten. 

11.5. Informar a más tardar con 10 (diez) días hábiles de anticipación a "LA SECRETARÍA" cuando se efectúen cambios en las 
tarifas o se otorgue un beneficio, condonación, estímulo o cualquier concepto que afecte el importe a pagar establecido en 
el momento de suscripción del presente. 

Aquellos usuarios o particulares que obtengan beneficios que, en su caso, otorgue "EL ORGANISMO" se sujetarán a 
los requisitos que señalen en la página electrónica www.edomex.gob.mx, portal de servicios al Contribuyente. 

11.6. A solicitud de los contribuyentes o usuarios, emitir y poner a su disposición el Formato Universal de Pago de forma 
gratuita; el cual contendrá, entre otros datos, los conceptos e importe a pagar, así como la línea de captura. 

11.7. Asumir como un gasto inherente a la obligación prevista en el segundo párrafo del artículo 4 de la Ley de Ingresos del 
Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2013, los costos por comisiones y servicios bancarios que represente la 
recaudación objeto del presente convenio. 

DEL PAGO. 
TERCERA.- De la recaudación efectivamente obtenida, "LA SECRETARÍA" transferirá el día hábil siguiente dichos recursos 
a "EL ORGANISMO", descontando el costo de las comisiones y transferencias bancarias. 

REPORTES DE INFORMACIÓN. 
CUARTA.- "LA SECRETARÍA" a través de la Dirección General de Recaudación presentará a "EL ORGANISMO" 
mensualmente, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes al mes que reporta, a través de medio magnético y documento 
impreso, un informe del importe efectivamente recaudado, así como el relativo a las comisiones bancarias que se hayan generado 
con motivo de los ingresos establecidos en la cláusula PRIMERA. 

CONCILIACIONES Y ACLARACIONES DE PAGOS Y DIFERENCIAS. 
QUINTA.- La conciliación de las cifras relacionadas con la recaudación objeto del presente convenio, se realizará en la 
periodicidad señalada en la cláusula anterior, tomando como base la información referida en dicha Cláusula. 

"EL ORGANISMO" informará a "LA SECRETARÍA" los resultados de dicho análisis por escrito, dentro de los 5 (cinco) 
días hábiles siguientes a aquel en que "LA SECRETARÍA" le haga entrega del informe a que refiere la cláusula CUARTA del 
presente instrumento. 

De existir diferencias conforme a lo señalado en el párrafo anterior, éstas serán aclaradas por "LA SECRETARÍA" en un 
plazo de 10 (diez) días hábiles siguiente a aquel en que reciba por parte de "EL ORGANISMO" el resultado del análisis; de ser 
procedentes las aclaraciones reportadas, "LA SECRETARÍA" realizará los ajustes que correspondan y lo informará a "EL 
ORGANISMO" en el plazo señalado. 

De no recibir aclaraciones por parte de "EL ORGANISMO" en el plazo a que refiere el segundo párrafo de esta cláusula, se 
tendrán por aceptados los datos contenidos en el informe que rinda "LA SECRETARÍA" en cumplimiento a la cláusula 
CUARTA. 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS. 
SEXTA.- En caso de que se registren ingresos superiores a los aprobados para "EL ORGANISMO" señalados en el artículo 
1 de la Ley de Ingresos para el Estado de México de 2013, "LA SECRETARÍA" informará respecto de los mismos a la 
Legislatura del Estado, para los efectos procedentes en términos del artículo 4, párrafo cuarto y quinto, de la Ley en cita. 

Las cantidades recaudadas deberán depositarse en las cuentas bancarias autorizadas, debiendo inscribirse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, tanto en los registros de "LA SECRETARÍA" como en la cuenta pública que ésta formule. 
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CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
SÉPTIMA.- En virtud del presente Convenio "LAS PARTES" se obligan a no divulgar ni revelar datos, sistemas y en general 
cualquier información y/o procedimientos que les sean proporcionados una a la otra, para la ejecución del presente Convenio. 

Asimismo, en términos de lo dispuesto en los Artículos 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2 
Fracciones VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 2 Fracción 
III, 4 Fracción XIV, 33 párrafo cuarto, 51 Fracción I y 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, en 
relación con el Artículo 186 del Código Penal del Estado de México, se obligan a mantener absoluta reserva y confidencialidad de 
la información y documentación que le sea proporcionada por alguna de "LAS PARTES", por los contribuyentes o 
particulares, con motivo del presente Convenio. 

DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
OCTAVA.- En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, se 
dará vista a la autoridad competente, para que determine las responsabilidades administrativas e imponga las sanciones 
correspondientes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

Cuando en el ejercicio de las facultades convenidas, se detecten conductas que pudieran ser constitutivas de delitos, lo hará 
inmediatamente del conocimiento del Ministerio Público, así como de "EL ORGANISMO", para deslindar las 
responsabilidades a que haya lugar. 

FORMAS OFICIALES. 
NOVENA.- "LA SECRETARÍA", queda expresamente facultada para que, en el cumplimiento de las funciones operativas de 
colaboración que le corresponden en términos del presente Convenio, utilice las formas oficiales de pago y demás documentos 
jurídicos empleados para la recaudación, en el entendido de que dichos documentos podrán contener datos mínimos requeridos 

por "EL ORGANISMO". 

MODIFICACIONES. 
DÉCIMA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado mediante otro instrumento jurídico que se denominará 
Convenio Modificatorio o Addendum, que al efecto celebren por escrito "LAS PARTES". 

DE LA NORMATIVIDAD. 
DÉCIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" y "EL ORGANISMO" acuerdan que lo no previsto en el presente Convenio, 
los derechos y obligaciones de ambas, así como las controversias de interpretación, serán resueltas de común acuerdo entre 
"LAS PARTES", conforme a lo establecido en la legislación fiscal y contable, así como en los criterios, lineamientos, 
normatividad y reglas de carácter general aplicables. 

VIGENCIA. 
DÉCIMA SEGUNDA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y permanecerá vigente hasta en tanto prevalezca tal obligación en la 
Ley de Ingresos del Estado de México. 

VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 
DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" manifiestan y reconocen expresamente que en el presente Convenio no existe 
error, vicios ocultos, dolo, mala fe, ni lesión que pudiera invalidarlo por lo que se comprometen a cumplirlo en todos sus 
términos. 

PUBLICACIÓN. 
VIGÉSIMA CUARTA.- El presente Convenio será publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de 
México. 

Leído que fue y enteradas "LAS PARTES" de los alcances, contenido y obligaciones previstos en este Convenio, lo firman en 
dos tantos para debida constancia en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los 22 días del mes de Marzo del 2013, 
quedando un original en poder de cada parte. 

POR "LA SECRETARÍA" 	 POR "EL ORGANISMO" 

M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS 	 M. EN F. ALBERTO SÁNCHEZ FLORES 
SECRETARIO DE FINANZAS 	 RECTOR 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

C.P. ARTURO ALVARADO LÓPEZ 	 C.P. HUGO ISRRAEL ZEPEDA LÓPEZ 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 	 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

C.P. LAURA MARÍA DE JESÚS URRUTIA 
MERCADO 

CAJERA GENERAL DE GOBIERNO 
(RUBRICA). 



Sufragio Efeoltivo. NO Reelección 

Página 28 G c ETA 
DEL G 	IE Ft PJ f=7> 13 de agosto de 2013 

''.444.11011 
,OBIER4,491:WL. 

£s pe, DE bleXICO 

!oco de LerdQ F1,dccell <10 .septre-rnlDrE..›.47A0 201 2 

STO MARTINEZ ROJAS 

GRANDE 

n eierCiele de k feicultdd Que me confiere 1c) fracción XIV del cm-tic-Lile 77 de le 
titucion Politice del Estecle Ubre. y Seleororso de tvióxáce. he tenido e bien nerntzwer 

O ted corno 

5 ECRÉTAP1O 

centidnza en su celta vocciciein de servicio y sentido de respensobalided. en lo 
tat u que le he• e/-leen-le-n(1dd°, buscctrá siempre el bieneStrir de los mexiduenses. 

'CD .mErQ 203^-00000 

Registre:vedo bajo el número 03.8 atejas 001 vuelta del libra de norrhbrurntierlIcs de la 
Direcctón de Política 	de lo Dirección C.enerdl de Persendi 

ei 11 de septlernb,re de 2012 

t 471122 F., nell 

hrÉCTC>R S LO 	'RUZ 



1 • 

13 de agosto de 2013  GACETA 
BEL GO BIE IFt 1.4 •=, Página 29 

GACETA D"  GOBIERNO 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México 

REGISTRO DC;C NUM. 001 1021 CARACTERISTICAS 113282801 

	

brumo Matara 	s Sur No. 308 C.P. 50130 
	

Toluca de Lerdo, Na.., miércoles 10 de diciembre del 2003 

	

r. -4otrtma."‘XVI 
	

A:202/3/001/02 
	

No. 115 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

treliQ41404  

:240N CON 
'i•AUXMARES 

SUMARIO: 

DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CREA EL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE CARACTER 
ESTATAL DENOMINADO UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL 
ESTADO DE MEXICO. 

DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CREA EL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE CARACTER 
ESTATAL DENOMINADO UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE 
DE MEXICO. 

"2003. BICENTENARIO DEL NATALICIO DE JOSE MARIA HEREDIA Y HEREDIA" 
SECCION CUARTA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ARTURO MONTIEL ROJAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 65, 77 FRACCIONES I, 11, XXVIII Y XXIX Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO; Y CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2, 8, 13, 45 Y 47 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 3 Y 5 DE LA LEY PARA LA 
COORDINACIÓN Y CONTROL DE ORGANISMOS AUXILIARES Y FIDEICOMISOS DEL ESTADO DE MÉXICO; Y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 2° de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos reconoce que la nación tiene una 
composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indigenas que son aquellos que descienden de 
poblaciones que habitan en el territorio actual del pais y que es necesario dar realización plena a los principios y mandatos 
contenidos en el articulo 3' de la misma y a las disposiciones de la Ley General de Educación, mismos que apuntan hacia la 
formación integral del individuo y se dirigen a alentar a los agentes que intervienen en los procesos educativos para formar 
mexicanos que participen responsablemente en todos los ámbitos de la vida politica, económica y social. 

Que el Articulo 2°, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce y 
garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre deteirninación y, en consecuencia, a la 
autonomía para preservar y enriquecer sus lenguas, conocimiento y todos los elementos que constituyen su cultura e 
identidad. 

Que el Artículo 2', apartado 8 de la Carta Magna, argumenta que la federación, los estados y los municipios, para promover 
la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y 
determinaran las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de 
sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Que con el fin de abatir las carencias y rezagas que afectan a les pueblos y comunidades indígenas, las fracciones que se 
señalan a continuación acotan la obligación de las autoridades federales, estatales y municipales en materia de la oferta de 
servicios educativos, tienen la obligación de: 

Fracción II Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la 
alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación productiva y la educación media superior y superior. 
Establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas en todos los niveles. Definir y desarrollar programas 
educativos de contenido regional que conozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes en materia y 
en consulta con las comunidades indígenas, impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la 

nación. 

Fracción V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a los proyectos productivos, 
la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer su educación y participación en la forma de 

decisiones relacionadas con la vida comunitaria. 
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En méri o de lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DE CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE MEXICO. 

CAPITULO PRIMERO 
NATURALEZA, OBJETO Y ATRIBUCIONES 

AicTh721.11-t rea la Universidad Politécnica del Valle de México en la zona de Tultitlan Teoloyucan como un Organismo 
.1111co Desce :lizado de Carácter Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

tversidad 'litécnica del Valle de México, queda sectorizada a la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social. 

I.. MIS 2.-' Le  ivérsidad tendrá su domicilio en la zona de Tultitlán Teoloyucán; 

Itrfr.- La U iversidad tendrá por objeto: 

-1-.. 	 cal  '15n-superior en los niveles de licenciatura, especialidad tecnológica y postgrado; así como cursos de 
-ineeff~en us.diversas modalidades, para preparar profesionales con una sólida formación científica, técnica y 
melinat944, con uentes con el contexto, económico, político, social nacional y global; 

-011M11115§11st •ación- pertinente para el desarrollo económico, social y tecnológico de la región, del Estado y de la 

II I. Difundir el conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria; 

IV. Prestar servicios tecnológicos y de asesoría que contribuyan a mejorar el desempeño del sector público, social 
privado, así como de las empresas de la región y del estado, princlpatmente, y 

V Impartir programas de educación continua, con orientación a la actualización profesional, la formación para el trabajo y 
el fomento de la cultura tecnológica en la región y en el Estado. 

Artículo 4.- Para el cumplimiento de su objeto, la Universidad, tendrá las siguientes.atribuciones: 

I. Impartir programas académicos de calidad, conducentes a la obtención de los títulos de Licenciatura, Especialidad 
Postgrado.  

II. Adoptar la organización administrativa y académica que estime conveniente, de acuerdo con los lineamientos previstos en 
este Decreto; 

III. Formular, evaluar y adecuar a las características regionales, en su caso, los planes y programas de estudio, mismos que 
deberán sujetarse a las disposiciones que emita la Secretaría de Educación Pública; 

IV. Diseñar, ejecutar y evaluar su Programa Institucional de Desarrollo; 

V. Regular el desarrollo de sus funciones sustantivas y de apoyo, así como la estructura y atribuciones de sus órganos; 

VI. Planear y programar la enseñanza superior que imparta con base a un modelo curricular flexible y centrado en el 
aprendizaje; 

VII. Establecer !os términos de ingreso, promoción y permanencia del personal académico; así como la admisión y ascenso 
del personal administrativo. 

VIII. Fomentar el desarrollo de la investigación en los sectores privado, público y social; 

IX. Contribuir a la innovación; adopción y asimilación de tecnologías de vanguardia en las empresas del sector público y 
privado que les permitan mejorar su competitividad; 

X. Impulsar en forma permanente mecanismos internos y externos de evaluación de la docencia, la investigación y la. 
difusión a fin de lograr los más altos niveles de calidad 

Xl. Reglamentar la selección, ingreso, estancia y egreso de los estudiantes; 

XII. Impulsar la certificación de calidad de los procesos estratégicos de gestión institucional de los servicios y programas que 
apoyan las actividades académicas y administrativas, con el objeto de asegurar la calidad de la gestión institucional; 

XIII. Promover la suscripción de convenios de intercambio y cooperación con organizaciones e instituciones de los diversos 
sectores social, público y privado tanto nacionales como extranjeros; 

XIV. Diseñar programas educativos, de formación y evaluación con base en competencias profesionales; 

XV. Exiledir constancias y certificados de estudio; y otorgar diplomas, títulos y grados académicos; 

XVI. Gestionar !a revalidación y equivalencias de los estudios realizados en otras instituciones educativas nacionales y 
extranjeras, de conformidad con la normatividad federal y estatal; 

Y 

Y 
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XVII. Crear las instancias necesarias de vinculación de las actividades de docencia, investigación y difusión; con los 
sectores público, privado y social; 

XVIII. Promover y organizar programas de prestación del servicio social, residencias y estadías u otras modalidades de 
vinculación entre la sociedad y la Universidad; 

• )filo FctAhIF,ce ja  anos y mecanismos de apoyo financiero; 

señar y es blecer anualmente el calendario escolar de la Universidad en función de los programas de trabajo 
os por los rganos competentes; 

_ 	.. 
• ~rir gral 	fi

sposiciones necesarias en base a la normatividad federal y estatal; y 

s honoricos, distinciones, reconocimientos y estímulos; 

Nw.le 	 pedir las d 

...;1111011191rog amas de superación académica y actualización, dirigidos a los miembros de la comunidad universitaria y 

i e~  

,„„,„,.,Jilsaciój4 ge eral; 

-FetLArioN CON 	 CAPITULO SEGUNDO 

4151.1105 'AUX ILIAPrs 	 DE LA ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

ersidad tendrá los siguientes áflanos•directivos: 

I. La Junta Directiva; y 

II. El Rector. 

Articulo 6.- La Junta Directiva será la máxima autoridad de la Universidad, y estará integrado por: 

I Tres representantes del Gobierno del Estado, designados por el Zjecutivo Estatal, uno de los cuales lo presidirá; 

II. Tres representantes del Gobierno Federal, designados por el Secretailerda.Educación Pública; 

III. Un representante del Municipio en el que se ubique la Universidad', désignadoPor el Ayuntamiento; 

IV. Tres representantes distinguidos de la región, a invitación del Presidente de ta Junta Directiva; 

V. Un Secretario que será designado por la Junta Directiva a propuesta de su presidente, quien participará con voz pero sin 
voto: y 

VI. Un Comisario, que será el representante de la Secretaría de la Contraloría, quien participará con voz pero sin voto. 

Los miembros de la Junta Directiva podrán ser removidos de su cargo por quien los designe. 

Los representantes referidos en la fracción IV durarán en su cargo tres años, pudiendo ser confirmados por un periodo igual. 

Cada miembro propietario nombrará un suplente, quien en ausencia de aquel fungirá con voz y voto. 

Artículo 7.- El cargo de miembro de la Junta Directiva será honorífico, y su desempeño será únicamente compatible, dentro 
de la Universidad, con la realización de tareas académicas. 

Artículo 8.- Los miembros de la Junta Directiva sólo podrán ser designados para cargos en la Universidad después de 
ciento ochenta días, contado a partir de la separación de su cargo. 

Artículo 9.- La Junta Directiva sesionará de acuerdo a lo establecido en la Ley para la Coordinación y Control de 
Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, y su Reglamento. 

Artículo 10.- Para ser miembro de la Junta Directiva se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano; 

II. Ser mayor de 30 años de edad; 

III. Tener experiencia académica, profesional o laboral reconocida; y 

IV. Contar con amplia solvencia moral. 

Artículo 11.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Establecer y aprobar las políticas y lineamientos generales para el debido funcionamiento de la institución; 

II. Discutir, y en su caso, aprobar y modificar los proyectos académicos que le Dresenten y los que surjan en su propio seno; 

III. Aprobar y modificar los planes y programas de estudio, y adecuaciones y modificaciones a los existentes, a propuesta del 

Consejo de Calidad. 
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IV Aprobar tos programas sobre actualización académica y mejoramiento profesional; 

V. Expádir los reglamentos, estatutos, acuerdos y demás disposiciones que rijan el desarrollo de la institución; 

1 VI. Ap ober los programas y presupuestos anuales de ingresos y de egresos de la Universidad, así como sus 
modificaciones, sujetándose a lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de planeación, presupuestación y gasto 
público; y en su caso, las asignaciones de gasto y financiamiento autorizados; 

l 
VI 	ir y, en 174  -aso. aprobar la cuenta anual de ingresos y de egresos de la Universidad; -.... 

9III 	ar anualm+te, previo dictamen del auditor externo, los estados financieros; 

s nomb amientos y remociones de secretarios académico y administrativo, directores de programa académico, 
s e progra 	administrativo y abogado general, realizados por el Rector. 

. 
aprobar, n su caso, los informes que deberá presentar el Rector; 

X.I.E941}~Lierilo con las leyes aplicables, las políticas, bases y programas generales que regulen los convenios, 
1 ccymtretersIr•dalLstdo ^ que deba celebrar la Universidad con terceros en materia de obras públicas, adquisiciones, 

ilfrjeleMnemy pre ación de servicios; 

"Xl9gdirWallWeillICt s que surjan entre las autoridades universitarias, maestros y alumnos; 

X 	'igilar la preservabión y conservación del patrimonio de laiUniversidad, así como conocer y resolver sobre actos que 
asignen o dispongan de sus bienes; 

XIV. Fijar las reglas generales a las que deberá sujetarse la Universidad en la celebración de acuerdos, convenios y 
contratos con los sectores público, privado y social para la ejecución de acciones en materia de política educativa; 

XV. Nombrar al Secretario de la Junta Directiva a propuesta de su Presidente; 

XVI. Establecer un sistema de evaluación permanente acerca de las actividades de las unidades administrativas y 
académicas de la Universidad; 

XVII. Recibir, estudiar y en su caso aprobar las propuestas que para el efecto le hagan llegar el Consejo Social y el Consejo 
de Calidad; 

XVIII. Aceptar las donaciones, legados y demás bienes que se otorguen a favor del a universidad; y 

XIX. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables. 

Artículo 12.- El Rector de la UniVersidad será nombrado y removido por el Gobernador del Estado; durará en su cargo 
cuatro años, y podrá ser designado para un segundo periodo por el mismo lapso; concluido éste, por ningún motivo podrá 
ocupar nuevamente ese cargo. 

Artículo 13.- El Rector de la Universidad será auxiliado en los asuntos jurídicos por un abogado general, quien tendrá las 
facultades que le señale la reglamentación respectiva. 

Artículo 14.- Para ser Rector se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano; 

II. Ser mayor de 30 años y menor de 70; 

III. Poseer como mínimo grado de maestría, y licenciatura de preferencia en alguna de las áreas del conocimiento ofrecidas 

por la Universidad; 

IV. Tener prestigio académico y experiencia probada en la dirección de programas académicos; 

V Haber destacado en el ejercicio de su profesión; 

Vi. Ser persona de amplia solvencia moral y de reconocido prestigio; y 

VII No ser ministro de culto religioso, militar en activo, dirigente de Partido Político, Sindical y de Organismos 
Empresariales. 

Adío lo 15.- El Rector tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Adi inistrar y representar legalmente a la Universidad, con las facultades de un apoderado general para pleitos, cobranzas 
y de dministración, con todas las facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley, y sustituir y delegar esta 
repre entación en uno o más apoderados para que la ejerzan, individual o conjuntamente. Para gestionar actos de dominio 
requerirá de la autorización expresa de la Junta Directiva; 
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Conducir el funcionamiento de la Universidad, vigilando el cumplimiento de su objeto; sus planes y programas 
académicos, y la correcta operación de sus órganos:.  

111. Conducir el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que norman la estructura y funcionamiento de la Universidad; 

III. Proponer a la Junta Directiva las politicas generales de la institución y, en su caso, aplicarlas; 

IV. Proponer a 1 Junta Directiva para su aprobación los nombramientos y remociones de los secretarios, directores de 
programa ac delco, directores de programa administrativo y abogado general. 

ocer las 	racciones a las disposiciones legales de la institución y aplicar, en el ámbito de su competencia, las 
es corres ndientes; 

. ar cumplimie to a los acuerdos que emita la Junta Arectiva; 

"ary re over al personal de la Universidad cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otra manera; 

)E 11/~991on nios, contratos y acuerdos Con dependencias o entidades de la administración pública federal, estatal o 
--"~rtlTráni os del sector privado y social, nacionales o extranjeros, dando cuenta a la Junta Directiva; 

^ULAtclor . 911 	la unta Directiva para su autorización, los proyectos del presupuesto anual de ingresos y egresas; 
51440S AUXILIARES- 

X. Presentar anual ente a la Junta Directiva el programa de actividades de la Universidad; 

Xi. Proponer a la Junta Directiva los proyectos de los Programas de- Desarrollo, Programas Operativos y aquellos de 
carácter especial que sean necesarios para el cumplimiento del objeto de la Universidad; 

XII. Presentar a la Junta Directiva, para su aprobación, los proyectos de reglamentos, manuales de organización y de 
procedimientos, modificaciones de estructuras orgánicas y funcionales, así como planes de trabajo en materia de 
informática, programas de adquisición y contratación de servicios; 

XIII. Administrar, supervisar y vigilar la organización y funcionamiento de la Universidad; 

XIV. Informar por lo menos cada dos meses a la Junta Directiva sóbre los estados financieros y los avances de los 
programas de inversión, así como de las actividades desarrolladas por la Universidad; 

XV. Concurrir a las sesiones de la Junta Directiva, con voz pero sin voto; 

XVI. Rendir a la Junta Directiva y a la comunidad universitaria un informe anual de actividades de la institución; 

XVII. Presidir los Consejos Social y de Calidad; y 

XVIII. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables y la Junta Directiva. 

Artículo 16.- El Secretario Académico tendrá a su cargo la coordinación de actividades del programa académico de la 
Universidad, de conformidad con la reglamentación respectiva. 

Artículo 17.- El Secretario Administrativo tendrá a su cargo la coordinación de actividades del programa administrativo de 
la Universidad, de conformidad con la reglamentación respectiva. 

Artículo 18.- Las direcciones de programa académico tendrán a su cargo el desarrollo de los programas docentes, de 
investigación, vinculación y extensión, de conformidad con la reglamentación respectiva, 

Artículo 19.- Para ser secretario o director de programa académico, se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano; 

II. Ser mayor de 30 años; 

III. Tener como minimo grado de nivel de maestría; 

IV. Tener reconocida trayectoria académica y profesional en el área de su competencia; y 

V. Ser persona de amplia solvencia moral. 

CAPITULO TERCERO 
DEL CONSEJO SOCIAL Y DEL CONSEJO DE CALIDAD 

Artículo 20.- La Universidad contará con órganos colegiados de consulta, que serán el Consejo Social y el Consejo de 

Calidad. 

Artículo 21.- El Consejo Social se integrará por: 

1. El Rector; y 
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II. A invitación de la Junta Directiva: 
a) Un representante del Municipio en el que esté ubicada la Universidad; y 
b) Tres representantes distinguidos de la región. 

Los representantes del Municipio y de la región durarán en su encargo 3 años y podrán ser designados para un nuevo 
periodo. 

Artícu'o 22. El Consejo Social, realizará las siguientes funciones: 

articipación de la sociedad en el financiamiento de la Universidad, y las relaciones entre ésta y su entorno 
nal,liconómico y social al servicio de la calidad de la actividad universitaria; 

mayar lasa tividadeS de la Universidad en materia de difusión y vinculación con los diversos sectores de la sociedad; 

towil9Abtener rec rsos adicionales para el funcionamiento de la Universidad; 

itht6i515Pate. rjoga  a la Junta Directiva propuestas para el mejoramiento integral de la Universidad; y 
flitEC■uUDAuk.) 
-V-,-.1-ee-cielMá e le confieran las normas y disposiciones reglamentarias de la Universidad. 

-.1-Cllitiltil/P23.- EL Consejo de Calidad se integrará por: 
S AUXILIARES 

I. El Rector, qu n lo presidirá; 
II. Los titulares ares 	las unidades académicas y administrativas de la Universidad; y 
III. Un miembro del personal académico de la Universidad por cada prdgr.ama académico, que será designado por el 
Director del programa respectivo. 

Artículo 24.- El Consejo de Calidad, realizará las siguientes funciones: 

I. Supervisar los programas de acreditación de programas educativos, y de Certificación y Mejoramiento Integral de la 
Administración de la Universidad; 

II. Proponer a la Junta Directiva las políticas generales de la institución; 

III. Coordinar los trabajos de programación de las actividades de la Universidad; 

IV. Proponer reformas a las diSposiciones reglamentarias de la Universidad, orientadas a su mejor organización; 

V. Proponer nuevos planes y programas de estudio y adecuaciones y actualizaciones a los existentes: 

VI. Hacer llegar a la Junta Directiva propuestas para el mejoramiento integral de la Universidad; y 

VII. Las demás que le confieran las normas y disposiciones reglamentarias de la Universidad. 

CAPITULO CUARTO 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 25.- El patrimonio de la Universidad estará constituido por: 

I. Los ingresos que obtenga por los servicios que preste en el ejercicio de sus facultades y en el cumplimiento de su objeto; 

II. LaS aportaciones, participaciones, subsidios y apoyos que le otorguen los gobiernos federal, estatal y municipales y los 
organismos del sector social y productivo que coadyuven a su financiamiento; 

Los legados y donaciones otorgados en su favor, y los productos de los fideicomisos en los que se le señale como 
fideicomisaria; 

IV. Los derechos, bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título legal; y 

V. Las utilidades, intereses, dividendos, rendimientos de sus bienes, derechos y demás ingresos que adquiera por cualquier 
título legal. 

Artículo 26.- Los bienes propiedad de la Universidad no estarán sujetos a contribuciones estatales. 

Tampoco estarán gravados los actos y contratos en los que intervenga, si las contribuciones, conforme a las leyes locales 
respectivas debieran estar a cargo de la Universidad. 

Artículo 27.- Los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio de la Universidad serán inalienables e imprescriptibles, 
y en ningún caso podrá constituirse gravamen sobre ellos, mientras estén sujetos al servicio objeto de la institución. 

CAPITULO QUINTO 
DEL PERSONAL 

ArticiIo 28.- Para el cumplimiento de su objeto, la Universidad se integrará con el siguiente personal: 
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I De confianza; 
II. Académico; y 
III. Administrativo. 

Se considera personal de confianza de la Universidad al rector, a los secretarios, a los directores de programa académico y 
programa administrativo, jefes de departamento y a todo aquel que realice funciones de dirección, inspección, vigilancia, 
fiscalización, auditoria, asesoría, así como también las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las 

retarra's-V direcciones anteriormente consideradas. 

lira llevar a cabo las funciones de docencia, investigación, difusión y vinculación existirán en la Universidad profesores ( 
,,,Westigadores y de asignatura, cuyo ingreso, promoción y permanencia se ajustaran a las disposiciones contenidas en el 

rt.i4uZálitImento de Ingreso Promoción y Permanencia del Personal Académico, que para el efecto se expida. 

El_personal administrativo será el que contrate la Universidad para desempeñar las tareas de esta índole. 
>LANZAS 
iircRA 	blo 29.- .Será personal académico el contratado por.la  institución para el desarrollo de sus funciones sustantivas de 

cekcia, investigación y difusión, en los términos de las disposiciones que al respecto se expidan y de los Planes y 
---- i-rrograrnas Adadémicos que se aprueben. 

LelExCteN CON es i4Ntilef..MOR.- as relaciones laborales entre la Universidad y su personal, con excepción del que se contrate por honorarios 
en terminos d I Código Civil del Estado de México, se regirán por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

us disposiciones reglamentarias. 

El personal de la Universidad, con la excepción señalada en el párrafo nterior, gozará de la seguridad social que instituye 
la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del EStaco. y Murricipios, por lo que quedarán incorporados a este 
régimen. 

CAPITULO SEXTO 
DEL ALUMNADO 

Artículo 31.- Serán alumnos de la Universidad, quienes habiendo cumplido.con los procedimientos y requisitos de selección 
e ingreso sean admitidos para cursar, cualquiera de los estudios que se impartan en la misma, y tendrán los derechos y las 
obligaciones que establezca el reglamento respectivo y las demás disposiciones regales aplicables. 

Con objeto de procurar que ningún aspirante quede excluido de la Universidad Politécnica por razones económicas, se 
otorgarán becas y apoyos diversos para asegurar la exitosa conclusión de sus estudios, siempre que así lo permita la 
situación financiera de la Universidad. 

Artículo 32.- Las agrupaciones de alumnos serán totalmente independientes de las autoridades de la Universidad y se 
organizarán como los propios estudiantes determinen. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial ''Gaceta del Gobierno" 

TERCERO.- La Junta Directiva expedirá el Reglamento Interior de la Universidad Intercultural del Estado de México, en un 
plazo de noventa días naturales, contados a partir de fecha de su instalación. 

CUARTO.- Las Secretarías de Finanzas Planeación y Administración, de Educación, Cultura y de la Contraloría, en el 
ámbito de sus respectivas competencias proveerán lo necesario para el cumplimiento del presente Decreto. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, el dia 10 de 
diciembre del año dos mil tres. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

ARTURO MONTIEL ROJAS 
(RUBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

MANUEL CADENA MORALES 
(RUBRICA). 
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i1GRANDE 

1 
a de Lerdo, México a 17 de septiembre de 2012 

.:„rsiiz  tai 	, 

1  

	

i ,, 	, 	. 	• 
tikAL3ERTO SÁNCHEZ FLORES 

	

ti! it0,Rr£5031% 	1 1i  

.,..Eiesellte 

:uLACtettIMON ' .." 1 
;mas Auxiti›Pas , ' 

En eje ciclo de la facultad que me confiere el articulo 12 del Decreto del Ejecutivo del 
trado por el que se creo el Organismo Público -Descentralizado de carácter estatal 

denominado Universidad Politécnica del Vallé de México, he tenido a bien nombrar a 
usted como 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE MÉXICO 

Con la confianza en su alta vocación de servicio y sentido de responsabilidad• en la 
tarea que le he encomendado, buscará siempre el bienestbude los mexiquenses. 



13 de agosto de 2013 GACETA 
L EL GO EL I IFt Página 37 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS PERCIBIDOS POR 
LAS ENTIDADES PÚBLICAS, SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO DEL 
EJERCICIO FISCAL 2013; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ 
ROJAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN Y LA CAJA GENERAL DE GOBIERNO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA, C.P. ARTURO ALVARADO LÓPEZ Y C.P. LAURA MARÍA DE JESÚS URRUTIA 
MERCADO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA 
OTRA EL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE JILOTEPEC, REPRESENTADO POR EL ING. RAYMUNDO 
BRAVO GODOY A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ORGANISMO", Y EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES"; QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, prevé que el Gobierno del Estado de México necesita contar con 
recursos suficientes y finanzas públicas sanas para implementar una política de gasto enfocada al financiamiento de programas 
para la reducción de la pobreza, la mejora de la educación y la salud, mayor seguridad ciudadana y procuración de justicia, la 
creación de la infraestructura necesaria para complementar la actividad económica de los sectores prioritarios, así como de 
aquellos que tiendan a mejorar la productividad y la calidad de vida de los mexiquenses. 

Que dentro de la estrategia integral de financiamiento, cada peso que se presupueste debe asignarse y gastarse de manera 
eficiente, dirigiendo los recursos económicos a proyectos que causen el mayor impacto en el bienestar de los ciudadanos, 
además de implementar nuevos esquemas que faciliten a los contribuyentes y particulares el pago de las contribuciones, 
productos, aprovechamientos, entre otros, a su cargo, con la finalidad de que continúen aportando recursos para sufragar el 
gasto público. 

Que aunado a lo anterior, y ante la necesidad de llevar a cabo la recaudación de ingresos de manera ágil, eficiente y oportuna, el 
Artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2013, establece que las 
Entidades Públicas que reciban ingresos provenientes de los conceptos enumerados en el Artículo 1 de la supracitada Ley, 
deberán suscribir un convenio de colaboración con el Gobierno del Estado de México,. por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, a efecto de que dichos ingresos se recauden a través de la Caja General de Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería, 
en instituciones del sistema financiero mexicano, o en establecimientos autorizados para tal efecto, con excepción de las 
entidades públicas coordinadas por el sector salud, seguridad social y asistencia social. 

Es por ello, que en cumplimiento a los objetivos del Plan de Desarrollo de mérito y atendiendo a lo previsto en la Ley de 
Ingresos de referencia, la Secretaría de Finanzas y Tecnológico de Estudios Superiores de Jiiotepec, suscriben el presente 
Convenio de Colaboración Administrativa para la recaudación de ingresos. 

DECLARACIONES 

I. 	De "LA SECRETARÍA" 

I.I. Que la Secretaría de Finanzas, es una dependencia del Gobierno del Estado de México encargada de la planeación, 
programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y 
tributaria de la hacienda pública del Estado, a quien le compete recaudar los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, 
productos y aprovechamientos que correspondan al Estado, así como establecer y llevar los sistemas de contabilidad 
gubernamental del Gobierno del Estado, en términos de lo establecido en los Artículos 78 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 4 de la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2013; I, 
2, 3, 15, 19 Fracción III, 23 y 24 Fracciones II, XXV y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México. 

1.2. Que para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxilia de diversas unidades administrativas, entre las que se 
encuentran la Dirección General de Recaudación y la Caja General de Gobierno, conforme a lo previsto en el Artículo 3, 
Fracciones VI y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

1.3. Que el M. en D. Erasto Martínez Rojas, Secretario de Finanzas, cuenta con la atribución para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo previsto por los Artículos 6 y 7 Fracciones V y XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas,; acreditando su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, de fecha II de septiembre de 2012, el 
cual se integra en fotocopia al presente instrumento como ANEXO 1. 

1.4. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle Lerdo Poniente número 300, 
primer piso, puerta 250, Palacio del Poder Ejecutivo, Colonia Centro, Código Postal 50000, Toluca, Estado de México. 

De "EL ORGANISMO". 

11.1 Que es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con el 
artículo 1° del Decreto del Ejecutivo por el se Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal 
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Denominado Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec, creado por Decreto número 44 de la H. " " Legislatura del 
Estado de México, publicado en la "Gaceta del Gobierno" con fecha 29 de agosto de 1997, el cual forma parte integrante 
del presente Convenio como ANEXO 2. 

11.2 Que el Ing. Raymundo Bravo Godoy, está facultado para suscribir el presente convenio conforme a lo dispuesto por el 
artículo 17 de su Decreto de rreación, del 29 de agosto de 1997, y acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el Secretario de Educación, de fecha 26 de enero de 2011, mismo que se adjunta como ANEXO 
3. 

11.3 Que para los efectos legales del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en Carretera Jilotepec-Chapa de 
MotaiKm. 6.5 Ejido de Jilotepec, Jilotepec, Estado de México. 

D'e "LAS PARTES" 

ÚNICA.- Oue se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la suscripción de 
este instrumento, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 
PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases para la recaudación por parte de "LA SECRETARÍA", 
de los ingresos provenientes de los conceptos enumerados en el artículo 1 de la Ley de Ingresos del Estado de México del 
ejercicio fiscal 2013, que realicen los contribuyentes o particulares a "EL ORGANISMO", causados a partir de la entrada en 
vigor de este instrumento jurídico, descritos en el ANEXO 3 denominado Catálogo de Ingresos. 

La recaudación de ingresos por parte de "LA SECRETARÍA" se realizará a través de la Caja General de Gobierno de la 
Subsecretaría de Tesorería, por conducto de las instituciones del sistema financiero mexicano denominadas Afirme, Banamex, 
Banco Azteca, Banco del Bajío, BBVA Bancomer, Banorte, Bansefi, H.S.B.C., Ixe Banco, Santander, Scotiabank, o establecimientos 
autorizados tales como Comercial Mexicana, Soriana, Sumesa; y Telecomm, así como Cosmocolor, S.A. de C.V., en términos de 
lo dispuesto por el Artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Ingresos en cita y demás instituciones financieras o establecimientos 
comerciales que se autoricen para tal efecto. 

OBLIGACIONES DE "LAS PARTES". 
SEGUNDA.- Para la realización del objeto convenido, "LAS PARTES" acuerdan y se obligan a lo siguiente: 

I. "LA SECRETARÍA": 

I.I. Por conducto de la Dirección General de Recaudación: 

1.1.1. Con base en el Catálogo de Ingresos que proporcione "EL ORGANISMO", creará las claves de los ingresos 
provenientes de los conceptos enumerados en el artículo 1 de la Ley de Ingresos del Estado de México del ejercicio fiscal 
de 2013, así como las líneas de captura que permitan identificar la recaudación que le corresponda a "EL 
ORGANISMO". 

1.1.2. Recaudar los ingresos de acuerdo al Catálogo de Ingresos, por los servicios que ofrece "EL ORGANISMO", por cada 
uno de los conceptos objeto del presente convenio, así como los accesorios que se generen por la falta de pago oportuno, 
conforme a lo previsto en los Artículos 1 y 4 de la Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal del año 
2013, en instituciones del sistema financiero mexicano o establecimientos autorizados para tal efecto. 

1.1.3. Poner a disposición de los contribuyentes o particulares, en la página electrónica www.edomex.gob.mx,  Portal de Servicios al 
Contribuyente, el aplicativo mediante el cual, una vez que ingresen los datos solicitados por el sistema, obtengan el 
Formato Universal de Pago que contendrá la línea de captura, los conceptos e importe a pagar. 

1.1.4. Cuidar que la operación y ejecución de las funciones convenidas se realicen conforme a las disposiciones fiscales vigentes y 
aplicables. 

1.1.5. Capacitar a los servidores públicos de "EL ORGANISMO" que utilicen el Portal del Gobierno del Estado, para emitir 
líneas de captura. 

1.1.6. Informar vía correo electrónico, u otro medio electrónico que se considere conveniente a la Caja General de Gobierno, y 
a "EL ORGANISMO", de manera diaria en archivo (Excel, Power Point, PDF, FTP, etc.), el importe de la recaudación a 
favor de éste en la que se contenga el monto por cada concepto y el importe correspondiente por concepto de comisiones 
y servicios bancarios. 

1.11. 	Por conducto de la Caja General de Gobierno: 

1.11.1. Ape urar las cuentas concentradoras para organismos auxiliares en donde serán depositados los pagos que realicen los 
contr buyentes o personas que soliciten los servicios de "EL ORGANISMO". 

1.11.2. Instruir a las instituciones financieras la forma y periodicidad en que deberán ser transferidos los recursos que se recauden 
a favor de "EL ORGANISMO" a la cuenta referida en el apartado 11.2 de la fracción II de "EL ORGANISMO" de la 
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presente cláusula, cuya transferencia se deberá realizar en forma diaria, descontado los costos de las comisiones y 
transferencias bancarias. 

II. De "EL ORGANISMO". 

11.1. Proporcionar a "LA SECRETARÍA" el Catálogo de Ingresos que contenga la descripción de los conceptos que serán 
recaudados por ésta, conforme a lo señalado en el Artículo 4 párrafo segundo de la Ley de Ingresos del Estado de México 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2013 y en su caso las modificaciones procedentes. 

11.2. Informar a "LA SECRETARÍA" el número de cuenta y la institución bancaria a la cual serán depositados los recursos 
que se recauden a su favor, con la siguiente información: 

Nombre del Beneficiario: TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE JILOTEPEC 
Institución: BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S. A. (BANORTE) 

Cuenta: 00683971749 
Clabe Bancaria Estandarizada: 072 435 00683971749 I 

11.3. Proporcionar en forma completa, correcta y oportuna, la información adicional que le solicite la Dirección General de 
Recaudación dependiente de "LA SECRETARIA", que permita el cumplimiento del objeto de presente instrumento. 

11.4. Una vez que, de acuerdo con el plan de trabajo, "LAS PARTES" tengan las condiciones técnicas para la recaudación de 
ingresos, materia del presente convenio, "EL ORGANISMO" se abstendrá de recibir pagos por los conceptos señalados 
en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, en relación con los servicios que administre. Dicho término no podrá 
exceder de treinta días naturales contados a partir de que entre en vigor el presente convenio. 

No obstante lo anterior, "EL ORGANISMO" podrá emitir el Formato Universal de Pago, cuando los contribuyentes o 
particulares lo soliciten. 

11.5. Informar a más tardar con 10 (diez) días hábiles de anticipación a "LA SECRETARÍA" cuando se efectúen cambios en las 
tarifas o se otorgue un beneficio, condonación, estímulo o cualquier concepto que afecte el importe a pagar establecido en 
el momento de suscripción del presente. 

Aquellos usuarios o particulares que obtengan beneficios que, en su caso, otorgue "EL ORGANISMO" se sujetarán a 
los requisitos que señalen en la página electrónica www.edomex.gob.mx, portal de servicios al Contribuyente. 

11.6. A solicitud de los contribuyentes o usuarios, emitir y poner a su disposición el Formato Universal de Pago de forma 
gratuita; el cual contendrá, entre otros datos, los conceptos e importe a pagar, así como la línea de captura. 

11.7. Asumir como un gasto inherente a la obligación prevista en el segundo párrafo del artículo 4 de la Ley de Ingresos del 
Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2013, los costos por comisiones y servicios bancarios que represente la 
recaudación objeto del presente convenio. 

DEL PAGO. 
TERCERA.- De la recaudación efectivamente obtenida, "LA SECRETARÍA" transferirá el día hábil siguiente forma diaria 
dichos recursos a "EL ORGANISMO", descontando el costo de las comisiones y transferencias bancarias. 

REPORTES DE INFORMACIÓN. 
CUARTA.- "LA SECRETARÍA" a través de la Dirección General de Recaudación presentará a "EL ORGANISMO" 
mensualmente, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes al mes que reporta, a través de medio magnético y documento 
impreso, un informe del importe efectivamente recaudado, así como el relativo a las comisiones bancarias que se hayan generado 
con motivo de los ingresos establecidos en la cláusula PRIMERA. 

CONCILIACIONES Y ACLARACIONES DE PAGOS Y DIFERENCIAS. 
QUINTA.- La conciliación de las cifras relacionadas con la recaudación objeto del presente convenio, se realizará en la 

periodicidad señalada en la cláusula anterior, tomando como base la información referida en dicha Cláusula. 

"EL ORGANISMO" informará a "LA SECRETARÍA" los resultados de dicho análisis por escrito, dentro de los 5 (cinco) 
alas hábiles siguientes a aquel en que "LA SECRETARÍA" le haga entrega del informe a que refiere la cláusula CUARTA del 
presente instrumento. 

De existir diferencias conforme a lo señalado en el párrafo anterior, éstas serán aclaradas por "LA SECRETARÍA" en un 
plazo de 10 (diez) días hábiles siguiente a aquel en que reciba por parte de "EL ORGANISMO" el resultado del análisis; de ser 
procedentes las aclaraciones reportadas, "LA SECRETARIA" realizará los ajustes que correspondan y lo informará a "EL 
ORGANISMO" en el plazo señalado. 

De no recibir aclaraciones por parte de "EL ORGANISMO" en el plazo a que refiere el segundo párrafo de esta cláusula, se 
tendrán por aceptados los datos contenidos en el informe que rinda "LA SECRETARÍA" en cumplimiento a la cláusula 
CUARTA. 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS. 
SEXTA.- En caso de que se registren ingresos superiores a los aprobados para "EL ORGANISMO" señalados en el artículo 
I de la Ley de Ingresos para el Estado de México de 2013, "LA SECRETARÍA" informará respecto de los mismos a la 
Legislatura del Estado, para los efectos procedentes en términos del artículo 4, párrafo cuarto y quinto, de la Ley en cita. 
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Las can-t.  des recaudadas deberán depositarse en las cuentas bancarias autorizadas, debiendo inscribirse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, tanto en los registros de "LA SECRETARÍA" como en la cuenta pública que ésta formule. 

CONFI • ENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
SÉPTIM .- En virtud del presente Convenio "LAS PARTES" se obligan a no divulgar ni revelar datos, sistemas y en general 
cualquier nformación y/o procedimientos que les sean proporcionados una a la otra, para la ejecución del presente Convenio. 

Asimismo en términos de lo dispuesto en los Artículos 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2 
Fraccione. VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 2 Fracción 
III, 4 Frac ión XIV, 33 párrafo cuarto, 51 Fracción I y 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, en 
relación c n el Artículo 186 del Código Penal del Estado de México, se obligan a mantener absoluta reserva y confidencialidad de 
la información y documentación que le sea proporcionada por alguna de "LAS PARTES", por los contribuyentes o 
particulares, con motivo del presente Convenio. 

DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
OCTAVA.- En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, se 
dará vista a la autoridad competente, para que determine las responsabilidades administrativas e imponga las sanciones 
correspondientes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

Cuando en el ejercicio de las facultades convenidas, se detecten conductas que pudieran ser constitutivas de delitos, lo hará 
inmediatamente del conocimiento del Ministerio Público, así como de "EL ORGANISMO", para deslindar las 
responsabilidades a que haya lugar. 

FORMAS OFICIALES. 
NOVENA.- "LA SECRETARÍA", queda expresamente facultada para que, en el cumplimiento de las funciones operativas de 
colaboración que le corresponden en términos del presente Convenio, utilice las formas oficiales de pago y demás documentos 
jurídicos empleados para la recaudación, en el entendido de que dichos documentos podrán contener datos mínimos requeridos 
por "EL ORGANISMO". 

MODIFICACIONES. 
DÉCIMA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado mediante otro instrumento jurídico que se denominará 
Convenio Modificatorio o Addendum, que al efecto celebren por escrito "LAS PARTES". 

DE LA NORMATIVIDAD. 
DÉCIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" y "EL ORGANISMO" acuerdan que lo no previsto en el presente Convenio, 
los derechos y obligaciones de ambas, así como las controversias de interpretación, serán resueltas de común acuerdo entre 
"LAS PARTES", conforme a lo establecido en la legislación fiscal y contable, así como en los criterios, lineamientos, 
normatividad y reglas de carácter general aplicables. 

VIGENCIA. 
DÉCIMA SEGUNDA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y permanecerá vigente hasta en tanto prevalezca tal obligación en la 
Ley de Ingresos del Estado de México. 

VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 
DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" manifiestan y reconocen expresamente que en el presente Convenio no existe 
error, vicios ocultos, dolo, mala fe, ni lesión que pudiera invalidarlo por lo que se comprometen a cumplirlo en todos sus 
términos. 

PUBLICACIÓN. 
VIGÉSIMA CUARTA.- El presente Convenio será publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de 
México. 

Leído que fue y enteradas "LAS PARTES" de los alcances, contenido y obligaciones previstos en este Convenio, lo firman en 
dos tantos para debida constancia en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los tres días del mes de junio de 2013, 
quedando un original en poder de cada parte. 

POR "LA SECRETARÍA" 
	

POR "EL ORGANISMO" 

M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS 
	

ING. RAYMUNDO BRAVO GODOY 
SECRETARIO DE FINANZAS 

	
DIRECTOR 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

C.P. ARTURO ALVARADO LÓPEZ 
	

C. P. RENÉ CASTELLANOS VÁZQUEZ 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

	
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

C.P. LAURA MARÍA DE JESÚS URRUTIA MERCADO 
	

C. P. JOSÉ FRANCISCO ROSETE OLVERA 
CAJERA GENERAL DE GOBIERNO 

	
JEFE DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 
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CION ESPECIAL 
0,1.0111É9e 

PODER EJECU VO DEL ESTAD, 
cho—Clultoz, Gobernador del Estado de éxico, con funden' to en tos articLilos 551  77 
XVIII, XXIX, XXXVIII y XXXIX, 78 y 80 de la C stitución Políti del Estado Libre y Soberano 

1; 2, 3, 5, 7, 13, 19 fracciones I y V, 29, 30, 45 47 de la Le Orgánica de la AdrrdnIstración 
stadó de México; 5 fracción I de la Ley para la CoOrdi ación y Ctintrol de Organismos 
ideicomisos del. Estado de Mékico, y 

CONSIDERANDO 

Que el Pian Nacional de Desarrollo 1995-2000 propone impulsar la con urrencla de voluntades de los gobiernos 
federal, estatales y municipales, así como del conjunto de le sociedad e Ig tarea educativa. 

Que al Programa de Desarrollo. Educativo 19§5-20(14 tiene torne projohalt dar realizadon plena a los principios 
y mandatts contenidos en el artículo 3° de fe Constitución Política de los -.tatos Unidos tVleXicanos y en i8S 

disposiciones de fa Ley General de Educación; les- que apuntan hacía la for ion integral del individuo y se 
dirigen a alentar a lOs agentes que Intervienen en los procesos educativos para for ar.Texioanos que participen 
responsablemente en todos los ámbitos de la vida politica, económica y social. 

Que ei Plan de Desarrollo del Estado de México 19934909 reconoce en la educación un factor decisivo para el 
mejoramiento Individual y colectivo de los nnexiquenses; para combatir fa pobreza extrema, dignificar la Vida 
urbana, modernizar y preservar la vida rural y dínemizar la economía corno palanca de un desarrollo sostenido 
más justo. 

Que en materia de educación superior. señala que es preciso ampliar su cobertura así como vincular los 
servicios educativos del nivel con el aparato productivo de fe entidad, Asimismo, que se debe impulsar la 
creación y desarrollo de instituciones de educación superior, que diversifiquen sus opciones para atender las 
características y condiciones' regionales. 
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Que entré sus objetivos el programa de Desarrollo dela ducación.Media• Superior y Superior en él Estado de 
iVilxlco 1996-2006, plantea: 

Elevar en forma permanente la cobertura y la calidad, asi como disminuir las divergencias entre oferta 
educativa, demanda y necesidades de desarrollo económico y social; 

Equilibrar la distribución geográfica de los servicios, garantizando la oportunidad de acceso a toda fa 
población. 

ue en este marco, coexisten en la entidad regiones cuya población se encuentra dispersa con otras 
Isamente pobladas y altamente deficitarias, con perfiles y vocaciones regionales heterogéneos, que en 

nsecuencia, demandan una oferta de servicios educativos en áreas específicas del conocimiento y a Varias de 
odel9s educativas innovadores. 

ue en el sur del Estado de México, esta situación no es ajena, ya que el mayor número de unidades 
onómjcas son microempresas principaimen 	sector co ardai recientemente creadas, lo que reflejé e* 
ces15crecimiento socioeconómico de la 	on. 

e exlate ademas, urja marca carencia de recursos hurrianós c• »citados, que permitan elevar los niveles 
oductivos, así come 	ecnologlas avanzadas de producció , sistemas administrativos actuales 
gas la cápacidad de id rItificar, elaborar, .evaluar y llevar al cabo oyectos de inversión. 

. ,-• 	• 	• 
1.0051.1111. Itnit 

Que las escasas y p co diversificadas .oportunidades de educaci6 superior que se ofertan en la' regló 
pueden captar una equefla proporción de los egresados del nivel adío superior, lo que se tradu'ce en .1 
número de jóveng que tienen que emigrar en busia deitpoirfunida es educativas. 

Que los pro ctores demandan contar con oportun 
personal a su s loto, en aquellas actividades que le 
para lograr mayores ianisos que mejoren su nivel aCtül 

establecimiento de espacios .educativ,p 
e, para enfrentar el desafío que lea Plápkinct 

e4-1 	(1  § 

atitatión técnica, tanto ora ellog-con~ 
elevar su nivel de producción y productividad, 

des delta 
e rrit 

Que la región requiere.del establecimiento de una Institución d educación superior que oferte carreras técrlicl& 
de alto nivel de preparación teórico-práctica, adecuadas á las condiciones regionales, que permitan ele, 	TI; 
nivel educativo de la sociedad en su conjunto, asi corno el avara cultural dé la propia reglón y del Estado. 

Que para dar respuesta a aquellas solicitudes, se 
	

do las opciones educativas que garantizan lo 
formación integral de loS alumnos a través de planes y pro ramas 'de estudio, capaces de incorporar 
oportunamente los descubrInnientoée innovaciones científicas y te ológicas, así como las transformaciones y 
nuevas necesidades de su entorno. 

Que las universidades tecnológicas tienen por objeto, ofrecer estudios de 	lek5 superior uniVersitario, cíe 
calidad, con programas académicos Intensivos, polivalentes, flexibles y pertinentes que la duración de los 
estudios es de dos anos, divididos en seis cuatrimestres, basando su acción en la excelencia académica y en la 
vinculación permanente con los sectores productivos. 

Que la flexibilidad y pertinencia da los planes de estudios permite su actualización permanente, ya que conforma 
a las demandas de la región se pueden realzar adecuaciones que den respuesta a los requerimientos 
socioeconómicos regionales. 

Que el modelo académico privilegie el "sabor hacer" sobre el "saber°, a través de la disposición de laboratorios y 
talleres con tecnología moderna, que permite a los egresados incorporarse de inmediato al mercado laboral. 
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Que en este proceso, la investigación es un factor fundamental para el logro de la excelencia académica y de un 

quehacer perfectible en la vida de la Institución. 

Que el Tecnológico de Estudios Superiores de Jliotepec, buscará no solo la congruencia intramuros en relación 
al quehacer académico y la excelencia educativa, sino la calidad en la .educación a través de esquemas 
globalizadcres que formen individuos con arraigo a su comunidad, a sus valores corno parte de la sociedad a la 
qua pertenecen y que se integren adecuadamente a su región de origen_ 

.Que en este proceso el servicio comunitario y el desarrollo de la cultura así corno la promoción del conocimiento 
de la riqueza educativa regional, municipal o estatal, busca fortalecer y arraigar al egresado del Tecnológico con 
el 	lente beneficio social, 

• Qub la ér ,  

cbtablr-n 
dar, ren 

ación del Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec, da respuesta e las demandas de servicios 
de nivel superior. ya que su ubicación geográfica favorece el arraigo de los jóvenes que actualmente 
kiá el Distrito Federal y el Estado de Hidalgo en busca de mejores opciones educativas, 

tRuCión que se propone por su carácter regional, benefic' 	 del municipio de Jilotepec 
ablos de Chapa de Mola, Soyaniquilpan y 7911a , y demás vecinos q se Integran en su zona 

. • Nf, ' 

sentida, la creación de instituciones de educación tecnológica resulta ser una -"Jternativa pertinente, 
ye a la preparación de I 	venas generaciones para enfrentar el complejo rn ndo de la tecnología 

al crear ej,Tenologilcó vuelve a significarse por superar esquemas Irak' nales e incursionar en 
etivos 	vanguardia, cont uentes con las neCesidadeS sociales y pro divas de la región, que 

de for a importante al desarro económico y social de la comunidad, retando profesionales de 
cor alto nivel de competitividad_ 

ezv- 

Di_sliPráfáV 	expuesto he tenido a bién expedir el si ente: 
,,e1,5had_ 

DECRETO DEL EJECUTIVO POR EL QUE SE CREA EL GANISAnÓ PU tGO DESCENTRALIZADO DE 
CARACTER ESTATAL DENOMINADO TECNOLOGICO DE ES-  DIOS 	RIORES DE J1LOTEPEC. 

CAPITULO PRIMERO 

NATURALEZA, OBJETO Y ATRIBUCION =S 

Articulo 1.- 	Se crea el Tecnológico de Estudios Superiores de Jilote 
descentralizado de carácter estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propl 

c,. corno un organismo público 
s. 

Articulo 2.- 	Para efectos de este decreto, cuando se haga referencia al Tecnológico, se entenderá que se 
trata del Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepeo. 

Articulo 3.- 	El Tecnológico tendrá su domicilio en el municipio de iilotepec, 

Articulo 4,- 	El Tecnológico tendrá por objeto:- 

1, Formar profesionales, docentes e investigadores aptos para la aplicación y generación de conocimientos, Con 
capecidad crítica y analítica en la solución de los problemas, con sentido innovador que incorpore los avances 
científicos« y tecnológicos el ejercicio responsable de la profesión de acuerdo a los requerimientos del entorno, el 
estado y el pais; 

II. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas que permitan el avance del conocimiento, el desarrolle de la 
enseñanza tecnológica y el mejor aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales que 
contribuyan a la elevación de la calidad c a vida comunitaria; 
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ill. Colaborar con los sectores público, privado y social en la consolidación del desarrollo tecnológico y social de 
la comunidad; 

IV. Realizar programas de vinculación con los' sectores público, privado y social que contribuyan a la 
consolidación del desarrollo tecnológica y social; 

V. Realizar el proceso ensellariza-aprendlzaje con actividades curriculares debidamente planeadas y 
ejecutadas; y 

amover le cultura regional; estatal, nacional 'y universal especialmente le de carácter' tecnológico. 

ipatir.: la 5.- 	Para el cumplimiento de su objeto, el Tecnológico, tendrá las siguientes atribuciones: 

artir educación superior do carácter tecnológica en las áreas; industria/es y de servicios, asi como 
,;ciGe ion de superación académica alterna y de actualización; 

os, 
fiar y ejecutar su plan institucional de desarrollo; 

co i. ttfo, mular y modificar, en su caso, sus p es y programas. de estu lo, estableciendo procedimientos de 
,jiu 	di cien y certificación de estudios pa someterlos a la autorización d= ha Secretaria de Educación Pública, 

V. Establecer los pre-cedirnientee • ingreso, permanencia y promoción • su personal académico, con 
lo previsto por el articulo 3o de le Constitución Política de los E tados Unidos Mexicanas, I (,'Iáltes 
reglamentarias de la materia este ordenamiento; 	 4,0 

I 	1  
V. Regular los proced lentos da .selección e ingresil.de !os afu 'os y •estatilecer • las normlira 111' la 
permanencia en el T nolágico; 

VI_ Desarrollar y amover eellvidacleS 	rurales y daportives, que con riliuyan al desarrollo del educarlo \ 

VII, Estimular al personal directivo docente, 	iniktrativo y de #poyo para su superación 
favoreciendo 1- formación profesional en Cada nivel; 

Revalidar reconocer estudios, así como establecer e uivaleno S de tos realizados en otras instituciones 
educativas, de c ntarmislad-cOn etSisteme Nacional de Créditos 

EX. Expedir constancias y certificados dé estudios, títulos -profesionales 'grados académicos, así corno otc, 
distinciones profesionales; 

X. Organi2.ar y desarrollar programas de intercambio académico y culaboraci n.profeSional,  con organismos e 
instituciones culturales, educativas-, científicas o de Invesitación nacionales y extranlfal; 

XI. Regular el desarrollo de sus funciones sustantivas; diotencia, investigación, difusión cultural y vinculación can 
los sectores público, privado y social; 

Xil. Prestar servicios de asesoría, de elaboración de proyectos de determino de protótipos, de paquetes 
tecnológicos y capacitación técnica e los sectores público, privado y social que lo soliciten; 

X111. Realizar actividades de vinculación a través de educación cofillnua pura beneficiar a los sectores social y 
productivo; 

XJV Expedir él marco normativo interno necesario, a fin de hacer efectivas las facultades que se le confieran', y 

XV. Las demás que sean necesarias.para el cumplimiento de su objeto. 

..9J-141 
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CAPITULO SEGUNDO 

DE LA ORGAN/ZACION DEL TECNOLOGICO 

Articulo a.- 	El Tecnológico tendrá las autoridades siguientes: 

directiva; y 1 La jun 

Pálina VII. 

El director; 

,-integrarán la organilación dei Tecnológico. los subdirectores. los jefes de división y de departamento. 
Ir 

rt ro u lo 7."-; 

ÁrticulO 

TÉ19i .  

El Tecnológico contará también con órganos auxiliares, 

La junta directiva será la máxima autoridad del Tecnológico y estará integrada por: 

esentantes del gobierno del estado, designados por el Ejecutivo Estatal, que serán: 

c-3)1115e etario.de Educación, Cultura y Bienestar Social, qul 

etario de Finanzas y Planeación; y 

IWPries ep sentantes del 	ierno federal, designados por el Secretario de Educación PiThi.  a; 

iw fi 1- !F; 

PO n cr latió, qu 
4: 

ipki  4' isa 
L -ev ' '

Iga del Ejecutivo Estatal: 
___ 

a):UM representante—del gobierno municipal de Jiiótep 

b) Un representante del sector-social de la comunidad; y 

5 Dos.representantes del sector productivo de la región, que participen en financiamiento del tecnológico, a 
través del patronato a que se refiere este decreto. Estos representantes s tan designados por el patronato 
conforme a sus estatutos; 

Los miembros de la junte directiva serán removidos de su cargo por quien os designe, Los referidos en te 
fracción V incisos b) y 'o), durarán dos años, pudiendo ser confirmados por un s 

	período igual. 

El cargo de miembro de la junta directiva será honorlfico y su desempeño será únicamente compatible, dentro 
del Tecnológico, con la realización de tareas académicas. 

Por cada miembro propietario habrá un suplente, quien en ausencia de aquel fungirá con voz y voto, a excepción 
de aquellos a que se refieren las fracciones III y rVde este articulo, quienes solo tendrán voz, 

Articulo 9.- 	Los miembros de la junta directiva sólo podrán ser designadoS para cargos de dirección en el 
Tecnológico, después de ciento ochenta'días naturales contadosa partir de la separación de su cargo. 

Articuló 10.- La junte directiva sesionará válidarnente con ra asistencia de cuando menos la mitad más uno de 
sus rnieMbros, siempre qUe entre ellos se encuentre el presidente o quien. le supla: sus decisiones se tornaran 
por mayoría devotas. 

\
1t.t, 	krtario de Administración, 
,--,;:it:A 

, quien será e! represen t nte de la Secretaria de la Contraloría 

será designado por el Órgano de gobierno' a propuesta del presid 
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Articulo tle La Junta directiva sesionara previa convocatoria expedida por el secretario, per acuerdo del 
presidente de la junta, en forme ordínarie cada dos meses y en forme extraordinaria cuando el presidente lo 
estime necesario o a petición de la tercera partedelos miembros del.organo de gobierno. 

Artículo 12.- Para ser miembro de la junta directiva se requiere: 

f. Ser ciudadano mexicano; 

le Ser mayor de 30 años de edad; 

111. Tener experiencia profesional o laboral reconocidá; y 

entar con amplia solvencia moral. 

Arti la 13.- Son atribuciones de la jota directiva: 

.• I. Es Mecer las políticas y lineamientos generales del Tecnológico; 

"1,  II. Di utir y aprobar, en su caso, los proyectos academices 	preseeitee; 

!le 	udiar y, en su caso, aprobar y medíficar loe pr 	ctos-de los planes y prog mas de estUdio, mismos que 
•=1Pler n someterse a la autorización de le Seer 	a de Educación.  Pública; 

"ii:;.te Mar los programas sobre actualiza n y mejoramiento profesional ecedémic 

i 4k1ELSx dir los estatutos. reglamentos cuerdos y dernae-disposicloriet de su comp.  tencra; 

probar los programas y pr upuestos del Tecnológico, asi ,corno - sus mo 
dispuesto en la legislación ap able en materia de planeación, presupuestado 
Estetal de Desarrollo y, en s caso, e las asignaciones de gesto y financiamiento 

VII. Aprobar anUaimente, revio dictamen del audifOr eirteleó, tessetedbe firtarici 

VIII. Nombrar al secret io de la Junta Directiva a propueetede eu presidente; 

IX, Acordar los nom rernientos y remociones e los subdirectores, jefes de di sión y jefes de departa 
propubete del dlrec or; 

X, Analizar y apro ar, en su caso; el informe anual detactiVidacles que rinda el rector; • 

XL Examinar y, en ,s.0 caso, aprobar lbs proyectos de esupuesto anual de ngresos y egresos, as 
asignación de recurs 5c 	tecnicoe_ y maten lee que apoyen e desarrollo de las 	e; unes 
encomendadas al Tecnológico; 	• 

XII. Discutir y aprobar, en su caso. la cuenta anual de ingreses y egresos del Tecn 

enerales que regulen k 
aria de obras públicas, 

XIV.'Aceptar las donaciones, legados y demás bienes que se Otorguen en falícir del Tecrrolágido;---  
XV. Invitar a los miembros designados. del patronato•del Tecnológico; 

XVI. Vigilar le preseivación y conservacióh del patrimonio .del Tecnológico, -así como conocer •y resolver sobre 
actos que asignen.o dispongan de sus bienes; 

XVII. 'Fijar las reglas generales a las que deberá Sujetarse. el Tecnológico,  en ia celebración de acuerdos, 
convenios y contratos con los sectores público, prlvado:.y weial.pera la_ejecuelnedwacciones en materia de 
política educativa; 

XVIII. Autorizar la creación (le órganos auxiliares: y 

XIX. Las demás que se deriven de otros cuerpos legalesi-sste-decretoy.sus•reglarneritos. 

Articulo 14.- Para el cumplimiento. de su objeto, el Te010.1ágiGo contará cartel apoyo do un consejo consultivo 
academice que sera integrado por subdirectores, jefes_ole.dIvIlori y de.delártarriento; personal académico del 
tecnológico y por especialistas de alto reconocimiento prdfesional. Él núritenS-de miembros, organización y forma 
de trabajo serán establecidos en el reglamento respectivo. 

ros; 

ficaulones, sujetándose a 
y gasto público, en el 

Itorizados; 

PiNc.1,110  

ógido; 

XIII. Aprobar de acuerdo con las Myes aplicables, las -politices, bases y- programas 
convenios, contratos o. acuerdes qUe debe celebrar el Tecnológico con tercetos en 
adquisiciones, arrendamientos y preeracieh de servicios; 
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Articult 	El director del Tecnológico será nombrado y renlovido por el titular del Ejecutivo del Estado, á 
ProPue ta del Secretario de Educación, Cultura y. Bienestar Social, durará en sti cargo cuatro arios, pudiendo ser 
confirmado por un segundo periodó; sólo podrá ser removido por causa justificada que apreciará la junta 
directiv. 

En los caso% de ausencias tempOralés será sustituido por quien designe la punta directiva, y en la definitiva, por 
quien designe el Gobernador, en los términos del párrafo anterior. 

Artículo 16.- Para ser director se requiere: 

1. Ser e nacionalidad mexicana; 

11, Ser ayor de 30 ellos y menor de 70; 

III. Pos er titulo de nivel licenciatura en alguna de las carreras ofrecidas por el Tecnológico o en áreas afines; 

IV. 1-la r impartido cátedra al menos por dos años en una institución de educación superior,. en las arcas del 
conQpi ento relacionadas Con las carreras que ofrece el Tecnológico; 

V. Trene experiencia profesional; y 

ggsp rsona de amplia solvencia moral y de reconocido prestigio profesional, -  

Articul 	7.- Son atribuciones del director: 

1.. Administrar y representar legalmente al Tecntiló 	,on las facuilddes de un apoderado general para pleitos y 

ZaNns y actos de administración, con toda s facultades que requieran cláusula espec al conforme a la ley, 
delegar esta representado •n uno o más apoderados para que las jerzan individual o 

lekri 	In'ente. Pare actos de dorni 	requerirá de la autorizacidn expresa de la junta directiva para cada caso 
gYgt dad et.  cuerdo a la lagislac 	vigente; 
Vi 

dnd 	el funclonárni 	del Tecnológleo 'vigilando. el cuoriplirpiento de su obj o, planes y programas 
así como! orrecta operaci•n de sus órganos;- 

r a la ju a directiva las políticas g 	raieS del Tecnológico; 
'<Iban:4 

IfflEin po ticalgserlel Tecnológico; 

°501,41gr ra-rcumplimiento de. las 'disposiciones y acuer 
Tecnológico; 

Vl. Proponer a la junta directiva para su aprobación, los nombrarnient s, renuncias y remociones de los 

subdirectores y jefes de división y de departamento; 

VIL Conocer de las infracciones a las disposiciones legales del Tecnológico y aplicar, en el ámbito de su 
competencia, las sanciones correspondientes; 

VIII_ Dar cumplimiento a los acuerdos que emita la junta directiva; 

IX. Firmar titulas profesionales, grados académicos, certificados y diplomas, 

X. Proponer a le junta directiva las modificaciones a la organización ecad raleo-administrativa, cuando sea 
necesario, para el buen funcionamiento del Tecnológico; 

Xt. Nombrar y remover al personal de confianza, cuyo horribrariniento o remoción no esté determinado de otra 
manera: 

XII. Celebrar convenios, contratos y. acuerdos ton dependencias o entidades de la administración pública 
federal, estatal o municipal, organismos del sector privado y social, nacionales o. extranjeros, dando cuenta de 
ello e la junta directiva: 

XIII, fnresentar a la junta directiva para su autorización los proyectos del presupuesto anual de Ingresos y 
egresos; 

XIV. Presentar anualmente a la junta directiva 01 programa de actividades del Tecnológico; 
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XV. Presentar a la junta directiva, para su autorización, los proyectos de reglamentos, • manuales de 
organización, modificaciones de estructuras orgánicas y funcionales, as( como planes de trabajo en materia de 
informática, programes de adquisición y contratación de servicios; 

XVI: Administrar el patrimonio del Tecnológico; 

XVII. Supervisar y vigilar fa organización y funcionamiento del Tecnológico; 

XVIII. Rendir a la junta directiva, en cada sesión, un informe de los estados financieros del Tecnológico; 

XIX. Concurrir a las sesiones de la junta 'directiva, con voz pero sin voto; 

endir a la junta directiva un informe anual de actividades; y 

XXI. as demás que _señalen este decreto, sus reglamentos y las qué le confiera la pela directiva, 

Pont 	18.- Los subdirectores coordinarán aqu 	actividades 	se requieran para el funcionamiento del 
Tiíc ogico; serán nombrados por la junta 

	
ectiva a partir de u á terna propuesta por el director del 

oglco y deberán cumplir con los re 	(tos que establece el artidul 16 del presente decreto. 

felede división y de ,departa rito realizarán les funciones y•tribuciones que se determinen ene 
ento interior. 

eeee . 
„AA evEt 

Articulo 19.- El patri ¿o del Tecnológico estará constituido por: 

I, Los ingresos que ob nga por los servicios que.preste en ei ejercici• de sus facultades y en el cuan 
su objeto; 

II. Las aporeacio, -s, participaciones, subsidios •y ayos que le otorguen los gobiernos federal. 
municipal; 

111. Los legado,., donaciones y demás bien otorgados en•-strib e y loS productos de los fideicomisos 
que se le sei le como fideicomisario; 

IV. Los bie -s muebles e inmuebles que adquiera 

V. Las utili ades, intereses, dividendos, rendimientos c6les-bie es,.derectios-y.clernás ingresos que adquiera 
por cualq u retttu lo legal. 

----- 
Articulo 20.- . Los• bienes de su propiedad no estarán sujetos a contribuciones estatales. Tampoco. seráp. 
gravados los actos y contratos en los que intervenga, si las cont Ibuciones, conforme .a las leyes respecf 
debieran estar a cargo del Tecnológico. 

Articula 21.- Los bienes inmuebles que formen parte del patri nio del Tecnológico serán inalienables e 
imprescriptibles, y en ningún caso podrán constituirse gravárnen 	sobre.  ellos, mientras se encuentren 
destinados al servicio del Tecnológico. 

CAPITULO CUARTO 

DEL PATRONATO 

Articulo 22.- El patronato del Tecnológico, tendrá como finalidad apoyar a la institución en la °Mandón de 
recursos financieros adicionales para la óptinia realización de sus funciones. 

Artictilo 23.- El patronato será un órgano de apoyo del Tecnológico, que ge.jetegrará por: 

I. El director del Tecnológico; 

A invitación de la junta directiva: 

II. Un representante del Ayuntamiento de Jiiotepec; y 

CAPITULO TERCERO 

tEL PATRIMONIO 

oueigioter ift la legal para el cumplimiento de se o je o; y 



vidades del Tecnológico en ello de difusión y vinculación con el se or productivo; 

ás que le se 
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III. Cinco representantes del sector productivo, uno de los cuales lo presidirá, 

Articulo 24.- Son atribuciones del patronato: 

I, Obtener los recursos adicionales necesarios para el financiamiento del Tecnológico; 

d. Ad inistrar y acrecentar los recursos gestionados por el patronato; 

lar poner la adquisición de los bienes. Indispensables para la realización de actividades del• Tecnológico con 
cargo los recursos adicionales; 

u lar pactos anuales de ingresos adicionales para ser sometidos a lá consideración de la ¡unta 

'sV".  PM-arder 	junta directiva, dentro de. los-  tres primeros meses siguientes. e la conclusión 'de un ejercicio 
pFesuptiestal, los estados.financieros dictaminados par el auditor externo designado para tal efecto por la junta 
tlire 

. 

VrApiWar -las ac 
- 	;..?r,1 	• 

atetas que regué sus facultade:S:-Y 

la junta directiVa. 	,ir 
"‘,. 

CAPITULO, 
^ 

 

DEL,,PERSONAL Pá TÉIN OLOGI e O 

Para el cumplimiento de su obl t el Tecnológico Contara con.el 	¡ente personal: 

Académico; 

111. Técnico de apoyo; y 

V. Administrativo, 

Se considera personal de confianza del Tecnológico: al director, 	bdirectores, jefes de división y de 
departamento, y todo aquel que realice funciones de dirección; inspec ón, vigilancia, flsoaiizáción, auditoria, 
asesoría, así como tar ►blen las que se relacionen con la represen a ión directa de los titulares de las 
direcciones, anteriormente consideradas, ton el manejo de retUrSts y las q e realicen los auxiliares directos de 
ros servidores públicos de confianza, 

Será personal académico el contratada por el Tecnológico • para ei desarrollo de sus funciones sustantivas de 
docencia, investigación, difusión y vrnculadOn en los términos de las disposiciones que al respecto se expidan y 
de los planes y programas académicos que se aprueben. 

El persona! técnico de apoyo será el que se contrate para realizar actividades específicas que posibiliten; 
faciliten y complementen la realización de las labores académicas. 

Hl personal administrativo se constituirá por el que contrate el Tecnológico pata desennpefler las tareas de esa 
indo] 

Adío  fa 2G-. El Ingreso, promoción y permanencia del persOnal académico. del Tecnológico se realizará por 
concurso de oposición que califcará.1 las comisiones internas en el caso de ingreso y promoción, y externas 
tratándose de la permanencia, Las comisiones estarán Integradas por académicos de alto reconocimiento, 

51,01.04.r.0 
tiolgart 	tr. 25 
Da PEratri551C.5.41:LNI 
.:::•11r: 'Sgi.'1'.«:..11 
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Los procedimientos y normas que la junta directiva expida para regular estos concursos, deberán asegurar el 
ingreso, promoción y permanencia de personal calificado. Los procedimientos de permanencia del personal 
académico, se apficarán.a partir del quinte ano de su ingreso. 

Articulo 27,- Las relaciones laborales entre el. Tecnológico y su personal aceden-tico, técnico de apoyo y 
administrativo, con excepción del que se contrate por honorarios en. términos del Código Civil del Estado de 
México., se regirá por las disposiciones que regulen las relaciones laborales de los trabajadores con el Estado de 
México, Para efectos sindicales se entiende al Tecnológico come autónoma 

El personal del Tecnológico; con fa excepción senalada en el primer párrala de este artículo, gozará de fa 
guridad social que instituye la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 
r lo que quedarán incorporados a este régimen. 

Ifículo/11.- Serán alumnos del Techos tico, quienes bebiendo cumplido on los procedimientos y requisitos 
'eselecCión e ingreso, sean. adrnilido •ara cursar' cualquiera de 1.01 'estud os que se impartan, y tendrán los 
remos y fas obligaciones que este ecretv las disposiciones reglamenta edeterminen, 

Gleg= 
Aiticulo 29.- Las agrupecion 5 de alumnos ',serán leitairnente indep dientes de las autorld 
Tecnológico y se organizarán •rno los propios eilludiantea determinen. 

TFMA911.0r11101 

PRIMERO,- Publíquese pt presente decreto en la "Gaceta del Gobierno", 

SEGUNDO.- Este de eto entrará en vigor día sigulentuie su.pubiicAbión en la "Gaceta del Gobierno' 

TERCERO.- La ju ta directiva expedirá el regla eto interior del' Tecn lógico, dentro del plazo. 
❑chenta'dlas natu les, contados a partir de que ésta se 	etafada. 

CUARTO.- Se f culta a la Secretaria de Educación, Cultura y Bienestar Soy lal, para que realice las gestiones 
necesarias a efe o de que e! Tecnológico, se incorpore al Sistema Nacional d institutos Tecnológicos. 

Gado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la ciudad de Toluca de Lerdo, Me "co, a los 28 días del rril 
agosto de mil novecientos noventa y siete. 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 
EL GOBERNADOR DELteADO DE MÉXICO .  

LIC. CESAR CAMACIO CIUIROZ 
(RUBRICAS.' 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Lic. JAIME VAZOUEZ CASTILLO 
(R1113RICA). 
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César Camello Quiroz, Gobernador del Estado de México, con fundamento en los artículos 65, 77 
fracciones XXVIII, XXIX, XXXVIII y XXXIX, 70 y 20 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano 
de México; 1, 2, 3, 5, 7, 13, 19 fracciones I y V, 29, 30, 45 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México; 5 fracción 1 de la Ley para la Coordinación y Control de Organismos 
Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 propone impulsar la concurrencia de voluntades de los gobiernos 
feder 	totales y municipales, asl como del conjunto dé la sociedad en la tarea educativa. 

Que el P grama de Desarrollo Educativo 1995-2000 tiene corno .propósito dar realiza-ojón plena a los principies 
y bandat s contenidos en el articulo 3° de la ConstituCión Potitica de los Estados Unidos Mexicanos y en las 
.dizpOsioi•és de la Ley General de Educación; los que apuntan hacia la formación integral del individuo y se 
dirigen a entar a los agentes que intervienen en los procesos educativos para formar mexicanos que participen 
nasporisa ernente en todos los ámbitos de.la vida política, económica y social. 

Quec.-**-P-1 de-Desarrollo del Estado de México 1993-1999 rece  ce en la educación i factor decisivo para el 
1:99,1WIT1 to Individual y colectivo de los mexiciiienos7ilara combatir la pobreza ext ma, dignificar la vicia 

dernizar y preservar la vida rural y dinerlilzarla economía como palanca de 	desarrollo sostenido 

ateria de educación). erior, señala que esfreciso- ampliar su cobertura a& corno vincular los 
ucativos del nív con el aparato productiWi c1,1 	entidad, Asinliámo, r1 e se debe impulsar fa 
esárrollo a 	stitutiones de educación sur 	(fue diversifiquen sus oraciones para atender las 
s y con yones regionales. 

jetivos el Programa de Oes 
006, plantea: 

rollo de la EduCación Media Superi y Superior en el Estado de 

r en i~riente la cobertura y !a c ad, así como dista Ir las divergencias entre oferta 
ucatIva, demanda y necesidades de desarrollo e ►  Ornico y social; 

Equilibrar le distribución geográfica de los servicios, 	ntizando 	oportunidad de acceso a toda, la 
población,• 

(Due se promueve la apertura dé nuevas instituciones de educación 	perior tecnológica, entre ellas se 
encuentra el teCnológito de Estudies Superiores de Tlanguistenco, cuyo reto es enriquecer el desarropo de 
nuevos modelos educativos en el más amplio concepto, es decir modelos legraies que articulen los, aspectos 
académicos Con sus implicaciones y principales actores asi corno I s aspectos adminlbtrativos y de 
infraestructura. 

Que en relación a los _aspectos academices, se promoverán estructuras -curriculares fortalecidas con sus 
conocimientos básicos y flexibles en sus áreas terminales, mismas que presentan el vinculo con el sector 
productivo así corno la permanente actualización de contenidos. 

Que se pretende en .astbl nuevos modelos integrar. él 'concepto de servicio a través de actividades que le 
permitan al estudiante trascender su trabaje en el aula y !levarlo al servicio comunitario, así como promover, a 
través de la investigación, el avance cientlfído y tecnológico del pais que permite el tránsito hacia un desarrollo 
sustentable en donde el conocimiento sea el enlace entre educeeión y empleo, 

Que el Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistence, se incluye en el proyecto de desarrollo nacional 
parte del acervo que irnpliltará la modernización del país a:través de la creación de una ciencia propia y de 
valores de identidad, 



s Instituciones públicas 
a un buen:número de as 

trikd - 4 ha, 

resulta ser una alternat 
tan el complejo mundo de 
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Que .el modelo educativo se contextualiza como un concepto que .siendo integrador cuanta con tres OS 
fundamentales: la educación, la ecologla y la cultura, .elernentos.que vinculan aspectos que nos remiten a un 
desarrollo sustentable que permite la formación .Integral permanente; pertinente y de excelencia, el mejoramiento 
y conservación del ambiente, así como el arraigo y rescate de nuestró carácter de mexicanos y mexiquenses. 

Que en este proceso, la investigación es un factor fundamental para el logro de la excelencia académica y de un 
quehacer perfectible en.!ai vida de la institución. 

Que el Tecnológico de Estudlos.SUperlores de Tianguistenco, buscará no solo .11 congruencia intramuros en 
n al quehacer académico y'le excelencia educativa, sino ta.oali 	la educáción.a través de esquemas —retvoi 

p -tenecen y que se integren adecuadarnente".-s . región de origen. 
,,,a1ebe zadoreS que formen individuos con arraigo a su c 	nidal, a sus valor como parte de la sociedad 
que  

íTi 	. 	
....-- 

Que r n este proceso el servicio COMUnitari 	el desarrollo de la cultura así corno la promoción del conocimiento .  
dé le triquei.e educativa regional, municipal o estatal, busca fortalecer y arraigar a egresado del Tecnológico con 

)5' .21 ceisiguiente beneficio social, AC101.' 

.14. Q los estudios realizados ataron al municipio .de Tianguistenco como pu o estratégico para -el desai. .3 
:ON 
JAR

r gional, en virtud a que e ./Se área de influencia se ubican municipios industrl !izados que demandan, recursos 

Que la región, se e acteriza por fa expulsión de.agresados. de educación medía superior hacia la 	che 
'Toluca y al Distritt Federar, por lo que r suite tierésarlo crear una sede elite -ia.que arraigue a la pob 	tfl, gyte 
contribuya a 1•transfeirmación econot ea, social y celtural, ofrecien 	a los jóvenes nuev, 
pmfesionales 

Que algu s estudios han revelado. que la presa que se ejerce hacia 
superior nstaladas en Toluca y Metepec, corresp de en gran medida 
proced= n de diversos múniclpios del Valle de Toluca. 

Que en e. e...sentido, la creación de institUcioneede educación-teenológi 
que contribuye a la preparación de las jóvenes generaciones .para etlfre 
del futuro, 

Que el Estado al crear el Tecnológico vuelve a significarse por superar es uerhas tradicionales e incursionar en 
modelos educativos de vanguardia, congruentes con las necesidades soca es y productivas de la región, —1  
contribuyen de forma importante al desarrollo económico y social de fa com edad, formando profesionales 
excelencia y con alto nivel de cc mpetitivídad. 

En mérito de lo expuesto he tenido a bien expedir el slguientel 

DECRETO DEL EJECUTIVO POR EL QUE SE CREA a ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE 
CARACTER ESTATAL DENOMINADO TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE TIANGUISTENCO. 

CAPITULO PRIMERO 

NATURALEZA, OBJETO Y ATRIBUCIONES 

Artículo 1.- 	Se crea el Tecnológico de Estudios.Superiores de Tianguistenco, corno un organismo público 
descentralizado de carácter estatal, con personalidad Jurídica y patrimonio propios. 

"GACETA.DEL GOBIERNO " 29 de agosto de 199.7 

a la 

manos calificados de racter tecnológico. 

Artículo 2.- 	Para efectos de este decreto, cuandOse haga referencia al Tecnológico, se entenderá que se 
trata del Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco, 



Sufragio Efectiv 	o Reelección 

nrique • a lelo 
dor Constituclo 

del Estado de Méxl 

Víctor, 	 enítez Treviño 
Secr 	ener 1-.<4!.,_3Góbierno 

Luis Videgaray Caso 
Secretario de Finanzas 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

Coirlprorniso 
Gobierno Tm cumple 

Toluca de Lerdo, México a 26 do enero do 2007 

CYMUND BRAVO GODOY 
0 

1.311-41:15L
93 

 
FINAPIZA5  
lE 4NGRESCS 

nejeC1C2)1 	 Q 911CAVWC:.:•  de la facultad que me confiere el artículo 15 del Decreto del Ejecutivo poi . 
utilEoliftle.,.crea el Organismo Público Descentralizado do carácter estatal denominado 
imdtamacaloMico.kle Estudios Superiores de Jilotepec. he tenido a bien nombrar a usted 

DIRECTOR DEL TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE JILOTEPEC 
■••-• 

con el sueldo anual que asigna a eso puesto la pedida Apectiva de egresos vigente. 
-?" 

I:sloy seguro que, en iodo momento, sabrá itínteponer` el interés general de los 
mexiquenses, y desplegará toda su capacidad, experiencia y vocación do servicio, 
para cumplir con eficacia y honestidad la alta responsabilidad que le he co lado. 

- - 	- 
Registrado bajo el número 008 a Cojas 001 (rente del libro de nombrrnittertit - 

oiREC‘1151. E'111t4f.: 
murgopios Y 'oriGAw.  

La Directora General de Personal 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS PERCIBIDOS POR 
LAS ENTIDADES PÚBLICAS, SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO DEL 
EJERCICIO FISCAL 2013; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ 
ROJAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN Y LA CAJERA GENERAL DE GOBIERNO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA, C.P. ARTURO ALVARADO LÓPEZ Y LA C.P. LAURA MARÍA DE JESÚS URRUTIA 
MERCADO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA 
OTRA EL INSTITUTO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA, ESTADÍSTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL M. EN D. MARCELO MARTÍNEZ MARTÍNEZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL ORGANISMO", Y EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; QUIENES SE 
SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, prevé que el Gobierno del Estado de México necesita contar con 
recursos suficientes y finanzas públicas sanas para implementar una política de gasto enfocada al financiamiento de programas 
para la reducción de la pobreza, la mejora de la educación y la salud, mayor seguridad ciudadana y procuración de justicia, la 
creación de la infraestructura necesaria para complementar la actividad económica de los sectores prioritarios, así como de 
aquellos que tiendan a mejorar la productividad y la calidad de vida de los mexiquenses. 

Que dentro de la estrategia integral de financiamiento, cada peso que se presupueste debe asignarse y gastarse de manera 
eficiente, dirigiendo los recursos económicos a proyectos que causen el mayor impacto en el bienestar de los ciudadanos, 
además de implementar nuevos esquemas que faciliten a los contribuyentes y particulares el pago de las contribuciones, 
productos, aprovechamientos, entre otros, a su cargo, con la finalidad de que continúen aportando recursos para sufragar el 
gasto público. 

Que aunado a lo anterior, y ante la necesidad de llevar a cabo la recaudación de ingresos de manera ágil, eficiente y oportuna, el 
Artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2013, establece que las Entidades 
Públicas que reciban ingresos provenientes de los conceptos enumerados en el Artículo 1 de la supracitada Ley, deberán 
suscribir un convenio de colaboración con el Gobierno del Estado de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, a 
efecto de que dichos ingresos se recauden a través de la Caja General de Gobierno, de la Subsecretaría de Tesorería, en 
instituciones del sistema financiero mexicano, o en establecimientos autorizados para tal efecto, con excepción de las entidades 
públicas coordinadas por el sector salud, seguridad social y asistencia social. 

Es por ello, que en cumplimiento a los objetivos del Plan de Desarrollo de mérito y atendiendo a lo previsto en la Ley de 
Ingresos de referencia, la Secretaría de Finanzas y el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral 
del Estado de México, suscriben el presente Convenio de Colaboración Administrativa para la recaudación de ingresos. 

DECLARACIONES 

I. 	De "LA SECRETARÍA" 

I.I. Que la Secretaría de Finanzas, es una dependencia del Gobierno del Estado de México encargada de la planeación, 
programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y 
tributaria de la hacienda pública del Estado, a quien le compete recaudar los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, 
productos y aprovechamientos que correspondan al Estado, así como establecer y llevar los sistemas de contabilidad 
gubernamental del Gobierno del Estado, en términos de lo establecido en los Artículos 78 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 4 de la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2013; I, 2, 3, 15, 
19 Fracción III, 23 y 24 Fracciones II, XXV y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

1.2. Que para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxilia de diversas unidades administrativas, entre las que se 
encuentran la Dirección General de Recaudación y la Caja General de Gobierno, conforme a lo previsto en el Artículo 3, 
Fracciones VI y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

1.3. Que el M. en D. Erasto Martínez Rojas, Secretario de Finanzas, cuenta con la atribución para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo previsto por los Artículos 6 y 7 Fracciones V y XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas, acreditando su personalidad con el nombramiento de I 1 de septiembre de 2012, expedido a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, el cual se integra 
en fotocopia al presente instrumento como ANEXO 1. 

1.4. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle Lerdo Poniente número 300, 
primer piso, puerta 250, Palacio del Poder Ejecutivo, Colonia Centro, Código Postal 50000, Toluca, Estado de México. 

II. 	De "EL ORGANISMO". 

11.1 El Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, es un organismo 
público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por Decreto número 47 de la Honorable LI 
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Legis atura del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" de fecha 26 de diciembre de 
1991 el cual forma parte integrante del presente Convenio como ANEXO 2. 

11.2 Que el M. en D. Marcelo Martínez Martínez, Director General del Instituto de Información e Investigación Geográfica, 
Esta ística y Catastral del Estado de México, tiene la capacidad legal para celebrar el presente documento, tal como se 

advi e de los artículos I, 2, 3, 13, 14, 45 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1.5 
fracc ón VI, 1.38 fracción II, párrafo segundo, 1.40, 14.4 fracción IV, 14.8 fracción 1, 14.43, 14.44, 14.45, 14.47 fracción II del 
Códi o Administrativo del Estado de México; 2 fracción V, 6 fracción II y 10 del Reglamento Interior del Instituto de 
Infor ación e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, acreditando su personalidad con copia 
del nombramiento emitido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México DR. ERUVIEL ÁVILA 
VILLEGAS, mismo que se adjunta como ANEXO 3. 

11.3 Que su domicilio legal está ubicado en Avenida Lerdo de Tejada poniente, número 101, en el interior del edificio Plaza 
Toluca, primer piso, puerta 303, colonia Centro, código postal 50000, Toluca de Lerdo, México. 

III. De "LAS PARTES" 

ÚNICA.- Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la suscripción de 
este instrumento, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 
PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases para la recaudación por parte de "LA SECRETARÍA", 
de los ingresos provenientes de los conceptos enumerados en el artículo I de la Ley de Ingresos del Estado de México del 
ejercicio fiscal 2013, que realicen los contribuyentes o particulares a "EL ORGANISMO", causados a partir de la entrada en 

vigor de este instrumento jurídico, descritos en el ANEXO 3 denominado Catálogo de Ingresos. 

La recaudación de ingresos por parte de "LA SECRETARÍA" se realizarán a través de la Caja General de Gobierno de la 
Subsecretaría de Tesorería, por conducto de las instituciones del sistema financiero mexicano denominadas Afirme, Banamex, 
Banco Azteca, Banco del Bajío, BBVA Bancomer, Banorte, Bansefi, H.S.B.C., Ixe Banco, Santander, Scotiabank, o establecimientos 
autorizados tales como Comercial Mexicana, Soriana, Sumesa; y Telecomm, así como Cosmocolor, S.A. de C.V., en términos de 
lo dispuesto por el Artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Ingresos en cita y demás instituciones financieras o establecimientos 

comerciales que se autoricen para tal efecto. 

OBLIGACIONES DE "LAS PARTES". 
SEGUNDA.- Para la realización del objeto convenido, "LAS PARTES" acuerdan y se obligan a lo siguiente: 

I. "LA SECRETARÍA": 

I.I. 	Por conducto de la Dirección General de Recaudación: 

1.1.1. Con base en el Catálogo de Ingresos que proporciono "EL ORGANISMO" y se anexa al presente, crearán las claves 
de los ingresos provenientes de los conceptos enumerados en el artículo 1 de la Ley de Ingresos del Estado de México 
del ejercicio fiscal de 2013, así como las líneas de captura que permitan identificar la recaudación que le corresponda a 
"EL ORGANISMO". ANEXO 4 

1.1.2. Recaudar los ingresos de acuerdo al Catálogo de Ingresos, por los servicios que ofrece "EL ORGANISMO", por cada 
uno de los conceptos objeto del presente convenio, así como los accesorios que se generen por la falta de pago 
oportuno, conforme a lo previsto en los Artículos 1 y 4 de la Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal 
2013, en instituciones del sistema financiero mexicano o establecimientos autorizados para tal efecto. 

1.1.3. 	Poner a disposición del Organismo o en su caso de los contribuyentes o particulares, en la página electrónica 
www.edornex.gob.mx,  Portal de Servicios al Contribuyente, el aplicativo mediante el cual, una vez que ingresen los datos 
solicitados por el sistema, obtengan el Formato Universal de Pago que contendrá la línea de captura. los conceptos e 
importe a pagar. 

1.1.4. 	Cuidar que la operación y ejecución de las funciones convenidas se realicen conforme a las disposiciones fiscales vigentes 
y aplicables. 

1.1.5. Capacitar a los servidores públicos de "EL ORGANISMO" que utilicen el Portal del Gobierno del Estado, para emitir 
líneas de captura. 

1.1.6. 	Informar vía correo electrónico, u otro medio electrónico que se considere conveniente a la Caja General de Gobierno, 
y á "EL ORGANISMO", de manera diaria en archivo (Excel, Power Point, PDF, FTP, etc.), el importe de la recaudación 
a favor de éste en la que se contenga el monto por cada concepto y el importe correspondiente por concepto de 
comisiones y servicios bancarios. 
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1.11. 	Por conducto de la Caja General de Gobierno: 

1.11.1. Aperturar las cuentas concentradoras para organismos auxiliares en donde serán depositados los pagos que realicen los 
contribuyentes o personas que soliciten los servicios de "EL ORGANISMO". 

1.11.2. Instruir a las instituciones financieras la forma y periodicidad en que deberán ser transferidos los recursos que se 
recauden a favor de "EL ORGANISMO" a la cuenta referida en el apartado 11.2 de la fracción II de "EL ORGANISMO" 
de la presente cláusula, cuya transferencia se deberá realizar en forma diaria, descontado los costos de las comisiones y 
transferencias bancarias. 

II. 	De "EL ORGANISMO". 

11.1. 	Proporcionar a "LA SECRETARÍA" el Catálogo de Ingresos que contenga la descripción de los conceptos que serán 
recaudados por ésta, conforme a lo señalado en el Artículo 4 párrafo segundo de la Ley de Ingresos del Estado de México 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2013 y en su caso las modificaciones procedentes. 

11.2. 	Informar a "LA SECRETARÍA" el número de cuenta y la institución bancaria a la cual serán depositados los recursos 
que se recauden a su favor, con la siguiente información: 

Nombre del Beneficiario: Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México. 
Institución: Banco Nacional de México (BANAMEX) 
Cuenta: Sucursal 131, número 33104-6 
Clave Bancaria Estandarizada: 002420013103310466 

11.3. 	Proporcionar en forma completa, correcta y oportuna, la información adicional que le solicite la Dirección General de 
Recaudación dependiente de "LA SECRETARIA", que permita el cumplimiento del objeto de presente instrumento. 

11.4. 	Una vez que, de acuerdo con el plan de trabajo, "LAS PARTES" tengan las condiciones técnicas para la recaudación de 
ingresos, materia del presente convenio, "EL ORGANISMO" se abstendrá de recibir pagos por los conceptos 
señalados en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, en relación con los servicios que administre. Dicho término no 
podrá exceder de treinta días naturales contados a partir de que entre en vigor el presente convenio. 

No obstante lo anterior, "EL ORGANISMO" podrá emitir el Formato Universal de Pago, cuando los contribuyentes o 
particulares lo soliciten. 

11.5. 	Informar a más tardar con 10 (diez) días hábiles de anticipación a "LA SECRETARÍA" cuando se efectúen cambios en 
las tarifas o se otorgue un beneficio, condonación, estímulo o cualquier concepto que afecte el importe a pagar 
establecido en el momento de suscripción del presente. 

11.6. 	A solicitud de los contribuyentes o usuarios, emitir y poner a su disposición el Formato Universal de Pago de forma 
gratuita; el cual contendrá, entre otros datos, los conceptos e importe a pagar, así como la línea de captura. 

11.7. 	Asumir como un gasto inherente a la obligación prevista en el segundo párrafo del artículo 4 de la Ley de Ingresos del 
Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2013, los costos por comisiones y servicios bancarios que represente la 
recaudación objeto del presente convenio. 

DEL PAGO. 
TERCERA.- De la recaudación efectivamente obtenida, "LA SECRETARÍA" transferirá el día hábil siguiente de forma diaria 
dichos recursos a "EL ORGANISMO", descontando el costo de las comisiones y transferencias bancarias. 

REPORTES DE INFORMACIÓN. 
CUARTA.- "LA SECRETARÍA" a través de la Dirección General de Recaudación presentará a "EL ORGANISMO" 
mensualmente, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes al mes que reporta, a través de medio magnético y documento 
impreso, un informe del importe efectivamente recaudado, así como el relativo a las comisiones bancarias que se hayan generado 
con motivo de los ingresos establecidos en la cláusula PRIMERA. 

CONCILIACIONES Y ACLARACIONES DE PAGOS Y DIFERENCIAS. 
QUINTA.- La conciliación de las cifras relacionadas con la recaudación objeto del presente convenio, se realizará en la 
periodicidad señalada en la cláusula anterior, tomando como base la información referida en dicha Cláusula. 

"EL ORGANISMO" informará a "LA SECRETARÍA" los resultados de dicho análisis por escrito, dentro de los 5 (cinco) 
días hábiles siguientes a aquel en que "LA SECRETARÍA" le haga entrega del informe a que refiere la cláusula CUARTA del 
presente instrumento. 

De existir diferencias conforme a lo señalado en el párrafo anterior, éstas serán aclaradas por "LA SECRETARÍA" en un 
plazo de 10 (diez) días hábiles siguiente a aquel en que reciba por parte de "EL ORGANISMO" el resultado del análisis; de ser 
procedentes las aclaraciones reportadas, "LA SECRETARÍA" realizará los ajustes que correspondan y lo informará a "EL 
ORGANISMO" en el plazo señalado. 

De no recibir aclaraciones por parte de "EL ORGANISMO" en el plazo a que refiere el segundo párrafo de esta cláusula, se 
tendrán por aceptados los datos contenidos en el informe que rinda "LA SECRETARÍA" en cumplimiento a la cláusula 
CUARTA. 
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ASIGNACIÓN DE RECURSOS. 
SEXTA.- En caso de que se registren ingresos ..superiores a los aprobados para "EL ORGANISMO" señalados en el artículo 
I de la Ley de Ingresos para el Estado de México de 2013, "LA SECRETARÍA" informará respecto de los mismos a la 
Legislatu a del Estado, para los efectos procedentes en términos del artículo 4, párrafo cuarto y quinto, de la Ley en cita. 

Las canti ades recaudadas deberán depositarse en las cuentas bancarias autorizadas, debiendo inscribirse cualquiera que sea su 
forma o aturaleza, tanto en los registros de "LA SECRETARÍA" como en la cuenta pública que ésta formule. 

CONFI ENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
SÉPTI A.- En virtud del presente Convenio "LAS PARTES" se obligan a no divulgar ni revelar datos, sistemas yen general 
cualquie información y/o procedimientos que les sean proporcionados una a la otra, para la ejecución del presente Convenio. 

Asimism , en términos de lo dispuesto en los Artículos 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2 
Fracciones VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 2 Fracción 
III, 4 Fracción XIV, 33 párrafo cuarto, 51 Fracción 1 y 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, en 
relación con el Artículo 186 del Código Penal del Estado de México, se obligan a mantener absoluta reserva y confidencialidad de 
la información y documentación que le sea proporcionada por alguna de "LAS PARTES", por los contribuyentes o 
particulares, con motivo del presente Convenio. 

DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
OCTAVA.- En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, se 
dará vista a la autoridad competente, para que determine las responsabilidades administrativas e imponga las sanciones 
correspondientes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

Cuando en el ejercicio de las facultades convenidas, se detecten conductas que pudieran ser constitutivas de delitos, lo hará 
inmediatamente del conocimiento del Ministerio Público, así como de "EL ORGANISMO", para deslindar las 
responsabilidades a que haya lugar. 

FORMAS OFICIALES. 
NOVENA.- "LA SECRETARÍA", queda expresamente facultada para que, en el cumplimiento de las funciones operativas de 
colaboración que le corresponden en términos del presente Convenio, utilice las formas oficiales de pago y demás documentos 
jurídicos empleados para la recaudación, en el entendido de que dichos documentos podrán contener datos mínimos requeridos 
por "EL ORGANISMO". 

MODIFICACIONES. 
DÉCIMA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado mediante otro instrumento jurídico que se denominará 
Convenio Modificatorio o Addendum, que al efecto celebren por escrito "LAS PARTES". 

DE LA NORMATIVIDAD. 
DÉCIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" y "EL ORGANISMO" acuerdan que lo no previsto en el presente Convenio, 
los derechos y obligaciones de ambas, así como las controversias de interpretación, serán resueltas de común acuerdo entre 
"LAS PARTES", conforme a lo establecido en la legislación fiscal y contable, así como en los criterios, lineamientos, 
normatividad y reglas de carácter general aplicables. 

VIGENCIA. 
DÉCIMA SEGUNDA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y permanecerá vigente hasta en tanto prevalezca tal obligación en la 
Ley de Ingresos del Estado de México. 

VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 
DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" manifiestan y reconocen expresamente que en el presente Convenio no existe 
error, vicios ocultos, dolo, mala fe, ni lesión que pudiera invalidarlo por lo que se comprometen a cumplirlo en todos sus 
términos. 

PUBLICACIÓN. 
VIGÉSIMA CUARTA.- El presente Convenio será publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de 
México. 

Leído que fue y enteradas "LAS PARTES" de los alcances , contenido y obligaciones previstos en este Convenio, lo firman en 
dos tant s para debida constancia en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los tres días del mes de junio de 2013, 
quedand un original en poder de cada parte. 

POR "LA SECRETARÍA" 
	

POR "EL ORGANISMO" 

M EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS 
	

M. EN D. MARCELO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
SECRETARIO DE FINANZAS 

	
DIRECTOR GENERAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 
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C.P. ARTURO ALVARADO LÓPEZ 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

(RUBRICA). 

C.P. LAURA MARÍA DE JESÚS URRUTIA MERCADO 
CAJERA GENERAL DE GOBIERNO 

(RUBRICA). 

M. EN D JOSÉ CÉSAR LIMA CERVANTES 
DIRECTOR DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN 

(RUBRICA). 

LIC. JORGE CRUZ MEDRANO 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

(RUBRICA). 

 

GD13IERM0DEL 
-CSTAO0 DE MÉXICO GRANDE 

.10tIJCO de Lerda. N-léxico o 1k de, SE3prtOurrOrC1 CID 2012 

C. ER,ASTO MARTÍNEZ ROJAS 

Presente 

£1-1 ejercicio de Id focultod que me confiere lu fre>ccidn XIV del nclIculo 77 de Yo 
Constitución PoTitiqd del Estada Libre y Seiperdnode Mbx.ioo. he IlOrlis3O o t'ion tio-frIbtc_Ir 
O usted careo 

SECRETAltla tY rIlsIANZAS 

Con lo confidrad en su alto Ntoodoión eicr• servicio Y sentklode(413SPoriZ,JtalidC,C.:t. Cbrk la 
taged que le ha 0:n0c,'›rrula•reciocka, busoc,urO sion-lpf0 el bienestof de los mexiquenses, 

í 

fl-ra-viistrochn. tejo e tnetrr.erce 036 o,  rojos 001 vuelto -del tit."Inede antsrraDre.arralertic)s cielo 
Oitec6f6n de P.e:501'1.c czt Scolcatial de le-3 Direc:chbr, 	 Pesero 

et1 de segzatherint>ve: eice 2012 



G 4" 4C E -rAx 
BELGOIEINEIRING 13 de agosto de 2013 

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de México 
REGISTRO DGC NUM. 001 1021 CARACTER1ST1CAS 113282801 

MarianoMatarnpros Sur Na308 C.P. 50130 Toluca, México 

Tomo CLU 	Toluca de Lerdo, Méx., jueves 26 de diciembre de 1991 
	

Número 124 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

Ciudadano LICENCIADO IGNACIO PICHARDO PAGAZA, Gobernador del 

tado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

e la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo 

siuiente: 

DECRETO NUICRO 47 

La H. "LI" Legislatura del Estado de México 

DECRETA: 

LEY DE INFORMACION E INVESTIGACION GEOGRAFICA, 
ESTADISTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MEXICO 

TITULO PRIMERO 

DE LA INFORMACION E INVESTIGACION GEOGRAFICA, 

ESTADISTICA Y CATASTRAL 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTICULO 1.- La presente Ley tiene por objeto regular la 

nación e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral en el Estado infor 

de México; y, establecer la estructura orgánica necesaria para el efecto. Sus 

disposiciones son de orden público e interés general. 
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SUMAR 10: 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DECRETO NUMERO 47.—Ley de Información e Investigación 

Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. 

DECRETO NUMERO 413.--Con el que se autoriza al Ayuntamien-

to de Metepec. Méx., a donar a título gratuito en favor de 

la Cruz Roja Mexicana, Delegación Metepec, el cual será 

destinado a la construcción de las Instalaciones de la propia 

Institución. 

(Viene de la primera página) 

ARTICULO 2.- Son autoridades en materia de información e 

investigación geográfica, estadística y catastral: 

I. El Gobernador del Estado; 

II. El Secretario de Finanzas y Planeación; y 

III. El Director General del Instituto d 

Investigación Geográfica, Estadística y C taII/AhmelwecA  
MUNPCI,J$0!-.; (~514 

ARTICULO 3.- El Ejecutivo del Estado, ejercerá las atribüciones 

contenidas en esta Ley por si o por conducto de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación a través de la Dirección General del Instituto de Información e 

Investigación Geográfica, Estadística y Catastral. 

ARTICULO 4.- Para efectos de información estadística y geográfica, 

los programas que se elaboren en la Entidad, deberán ser congruentes con la 

normatividad establecida por la Ley Federal de la materia. 

ARTICULO 5.- En lo sucesivo, salvo mención, expresa cuando se 

haga referencia al Instituto, Sistema, Servicio e Información; se entenderán 

como: Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y 

Catastral: Sistema Estatal de Información e Investigación Geográfica, Estadística 

y Catastral; Servicio Público Estatal de Información e Investigación Geográfica, 

Estadística y Catastral; e Información Geográfica, Estadística y Catastral 

respectivamente. 
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CAPITULO II 

DE LA INFORMACION 

ARTICULO 6.- La información geográfica comprende los estudios 

sociogr'ficos, geodésicos, del medio físico y los recursos naturales, así como 

sus in errelaciones; su localización geográfica y representación semiológica 

en los roductos cartográficos obtenidos. 

ARTICULO 7.- La información e investigación estadística, como 

materia propia de la presente Ley, comprende las estadísticas generadas por hechos 

económicos, demográficos y sociales ocurridos en el Estado y la integración de 

las Cuentas Estatales. 

• 
la identíficú 

ubicadoeW:eli el 
seiiu41,ÚúN 

técnicafyy—metod 

Y, 

Catastro., 

ARTICULO 8.- La información e investigación catastral comprende 

n, registro y localización geográfica de los bienes inmuebles 

stado; su representación cartográfica; la determinación de normas 

togías y criterios a que debe sujetarse la información catastral; 

o...de la propiedad raíz en el Estado, en términos de la Ley de 

ARTICULO 9.- La Informática como materia de la presente Ley, 

comprende la creación, desarrollo y mantenimiento, del banco de datos geográficos, 

estadísticos y catastrales del Estado de México; la elaboración y determinación 

de normas técnicas, metodologías y criterios a que deben sujetarse la captación, 

procesamiento y publicación de información sistematizada electrónicamente y de 

la procedente de otras técnicas especializadas. 

ARTICULO 10.- La información se obtendrá mediante la ordenación 

y regulación de las actividades necesaria, que deberán comprenderse en un Programa 

Estatal de Información e Investigación Geográfica, Estadítica y Catastral, 

aprobado por el Ejecutivo del Estado, en congruencia con el Programa Nacional 

de EY...sarrollo Estadístico. 

ARTICULO 11.- El Programa mencionado en el artículo anterior, 

estará sujeto a un proceso permanente de análisis y evaluación y deberá formularse 

en for 

políticas a que deberán sujetarse las dependencias y organismos de la administra- 

congruente con la planeación estatal del desarrollo. Definirá las 



13 de agosto de 2013 

 

GACETA Página 63 

 

!DEL G a=e 13 E Ft ra 

 

         

Pan cuatro 	 "GACETA DEL GOBIERNO" 
	

26 de diciembre de 1991 

ción pública estatal, para la realización de las actividades relacionadas con 

la materia; establecerá los objetivos y la organización de actividades para 

lograrlos; y, para garantizar el servicio. 

ARTICULO 12.- La información materia de esta Ley, se obtendrá 

mediante informantes, considerándose como tales las personas físicas o morales, 

privadas u oficiales, a las que les sean solicitados datos por las autoridades 

competentes. Las dependencias y organismos de la administración pública estatal 

y municipal, tendrán la obligación de proporcionar la información que se les 

solicite. 

ARTICULO 13.- Los datos que proporcionen los iinform 

manejados en forma confidencial en cuanto a los aspectos p rticu.1.41:;0s. 
e 	 ,..11 	elt) 

personas físicas o morales y los referentes a las circunst ncias .partir91namp  

of que las Identifiquen, excepto la información catastral. '.-.e -e~.De 
información se dará a conocer al informante la manera en que se á-IIIIIZInívtai37 

fraumiciP10!: y:.Q1113AMSMC 

ARTICULO 14.- Los informantes deberán proporcionar

estadísticos, geográficos y catastrales que les sean solicitados 

autoridades competentes, con veracidad y oportunidad, cuando el fon 

cuestionario que para tal efecto se les presente, contenga las previsior 

el artículo anterior establece y esté impreso en papel oficial. 

ARTICULO 15.- Los informantes podrán exigir que sean rectif 

los datos que les conciernen, al demostrar que son erróneos; y, denuncia 

las autoridades competentes, la violación al principio de confidencialidad o 

reserva. Podrán solicitar se certifique el registro de la corrección. 

ARTICULO 16.- El acervo de información deberá integrarse conforme 

a las normas técnicas y procedimientos de captación, ordenación y generación 

de datos, organizados en una estructura conceptual homogénea predefinida. 	La 

información que cumpla con el supuesto señalado será considerada información 

oficial del Gobierno del Estado de México, una vez que el Instituto así lo 

declare. 
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ARTICULO 17.- Las dependencias y organismos auxiliares de la 

admini tración pública estatal y municipal, en forma previa a la realización 

o contratación de estudios materia de esta Ley, solicitarán al Instituto 

autorización para llevarlos a cabo. 	Los que se vinculen con la imposición 

predial, deberán ajustarse además, a las normas de la Ley de Catastro. 

La Secretaría de Finanzas y Planeación asignará los recursos 

para la realización de estos trabajos, cuando se haya obtenido la autorización 

correspondiente. 

Al término de los trabajos' que se autoricen, deberá entregarse 

una Qopia, par su validación y registro oficial e integración al acervo de 

inforpOlkón de la Entidad, previa verificación de las metodologías y procesos 

ut 1 ijogi)s pon su desarrollo. 
3.1 ti. s 

-3 313 :/ 034 	>4 • 
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ARTICULO 18.- La autorización para la contratación de trabajos 

  

para 4,VittA511R6* e fotografías aéreas con cámaras métricas y de reconocimiento y 

óe o 	percepción remota, será expedida en los términos de la Ley Federal 

aplicable. 

ARTICULO 19.- La información que generen las dependencias y 

organismos auxiliares de la administración pública estatal y municipal, de 

carácter interno y que forme parte de sus registros administrativos, será 

responsabilidad de cada una de ellas; y, la pondrá a disposición del Instituto 

para su integración al acervo general del Estado cuando sea de interés general. 

CAPITULO III 

DEL SERVICIO 

ARTICULO 20.- La información producto de las actividades de 

investigación materia de esta Ley, será divulgada para el efecto de que sea 

utilizada por el público en general, sin mayor limitación que la que establezcan 

ésta .y otras leyes como protección a información de difusión restringida o 

confidencial. 
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ARTICULO 21.- La divulgación de información se llevará a cabo 

mediante publicaciones, medios magnéticos y el acceso a los centros de consulta 

que para el efecto se establezcan; o bien, podrán ser solicitados por escrito 

al propio Instituto. 

CAPITULO IV 

DE LA COORDINACION 

ARTICULO 22.- El Ejecutivo del Estado podrá convenir con los 

Ayuntamientos de la Entidad, la coordinación de actividades que en términos de 

esta Ley deban realizarse, a fin de aplicar normas técnicas y principios homogé- 

neos, determinados en el ámbito federal por la Ley de Infor 

y Geográfica. 

ARTICULO 23.- Para efectos de este ordenami nto, Wr11941,5 
• 

SJUn.. 	 Z1A 

Estatal se coordinará permanentemente con el Instituto Nacio atILStIlflt18%t 

Geografía e Informática, con el objeto de intercambiar la nfdet~nénpEvINCtea 
MONICIPIC,f, Y OPC 4.NWP4C 

ARTICULO 24.- El Ejecutivo del Estado podrá constituir por 

acuerdo, comités sectoriales y regionales; y, mediante convenio, comités 

municipales, que participarán en la ejecución del Programa a que se refiere esta 

Ley. 	Invariablemente intervendrá en ellos el Instituto como secretariado 

técnico. 

ARTICULO 25.- Compete a los comités que se mencionan en el 

artículo anterior: 

I. Establecer los procedimientos de coordinación y partici- 

pación en los programas correspondientes; 

II. Elaborar el diagnóstico sobre los procesos de generación 

de información e investigación geográfica, estadística 

y catastral; 

III. Vigilar la ejecución de los programas sectoriales, 

regionales y municipales, respectivamente; y, 

IV. Vigilar el cumplimiento de la normatividad que expida 

el Instituto. 

ámbito de sus respectivas competencias. 



TICULO 28.- Forman el patrimonio del Instituto: 

.Las aportaciones que con cargo al presupuesto de egresos 

del estado apruebe la Legislatura local; 

Los bienes inmuebles cuya propiedad le sea transferida; 

":iu4PES 
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TITULO SEGUNDO 

DEL INSTITUTO 

  

CAPITULO I 

DE LA CONSTITUCION Y DEL PATRIMONIO 

ARTICULO 26.- Se crea el organismo público descentralizado 

nominado "Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística 

Catastral del Estado de México", con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

)luca de . 

ARTICULO 27.- El Instituto tendrá su domicilio en la ciudad de 

independientemente que para el desarrollo de sus actividades, 

5tablez'c'delegaciones' en donde se requiera. 

III. Los bienes muebles, instrumentos y equipos técnicos que 

le sean transferidos; 

IV. El importe de las cuotas que perciba por la venta de 

sus productos y servicios; 

V. Las donaciones y otras aportaciones que reciba; y 

VI. Los derechos que a su favor se generen como titular de 

derechos de autor. 

CAPITULO II 

DEL OBJETO DEL INSTITUTO 

ARTICULO 29.- El Instituto tiene como objeto: 

I. 	Integrar y custodiar el acervo informativo y de investi- 

gaciones geográficas, estadísticas Y catastrales del 

Estado de México; 
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II. Realizar el acopio, procesamiento, edición, publicación 

y divulgación de información; 

III. Realizar el diseño, levantamiento y procesamiento de 

encuestas y muestreos sobre las variables económicas, 

sociales, demográficas y catastrales de la Entidad; 

IV. Realizar levantamientos aerofotográficos y procesos 

cartográficos, así como estudios y exploraciones 

geográficas; 

V. Autorizar, normar y supervisar, cuando se supere la 

capacidad de procesamiento de información, la ejecución 

de las actividades descritas en las f 	 71-1C7*  

por otras entidades públicas y, en 

la contratación de terceros. Sí pro 

producto que se obtenga y darle la cat 

ción oficial; 

VIRECCION DE VIWCOL 
WRI;CIPIC Y' ORGb.i4+51`lt 

VII. Asesorar, dar apoyo técnico y capacitar para el desarrollo 

de estudios e investigaciones en la materia; 

VIII. Establecer la coordinación de las dependencias y entidades 

de la administración pública en los ámbitos federal, 

estatal y municipal; 

IX. Ejecutar los trabajos catastrales y ejercer las atribu-

ciones en la materia; 

X. Coordinar las actividades de las dependencias y organismos 

auxiliares de los Gobiernos Estatal y Municipales, en 

apoyo a los trabajos que las autoridades federales 

realicen en el Estado sobre la materia. 

CAPITULO III 

DE LA ADMINISTRACION Y VIGILANCIA DEL INSTITUTO 

ARTICULO 30.- La administración del Instituto estará a cargo 

de: 

VI. 	Difundir la información y prestar el ser 
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I. 	Un Consejo Directivo. 

II. 	Un Director General. 

ARTICULO 31.- El Consejo Directivo estará integrado por: 

i. 	El Gobernador del Estado; 

	

II. 	El Secretario de Finanzas y Planeación; 

El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 

IV. El Secretario de Desarrollo Economico; 

V. El Secretario de Desarrollo Agropecuario; 

El Secretario de Gobierno; 

El Secretario de Educación, Cultura y Bienestar Social; 

III. 	El Secretario de Administración; 

El Secretario del Trabajo; 

El Secretario Técnico del Consejo Estatal de Población; y, 

XI. 	Dos Presidentes Municipales, que designará el Gobernador 

del Estado. 

El Consejo Directivo será la máxima autoridad del Instituto. 

Será presidido por el Gobernador del Estado y en su ausencia, por el Secretario 

de Finanzas y Planeación. 

ARTICULO 32.- Corresponde al Consejo Directivo: 

I. Fijar las políticas, normas y criterios de organización 

y administración que oriente las actividades del Ins-

tituto; 

II. Revisar, aprobar y evaluar el programa estatal de 

información e investigación; 

III. Revisar y aprobar el proyecto del presupuesto anual, 

así como los estados financieros; 
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IV. Aprobar la estructura orgánica y el reglaMento interior 

del Instituto; 

V. Aprobar el precio al público de los bienes y servicios 

que genere el Instituto, así como el monto de las cuotas 

u otros ingresos que perciba; 

"VI. 	Aprobar, en su caso, la obtención de créditos necesarios 

para cumplir el objeto del Instituto; 

VII. Nombrar o remover al Director General del Instituto; 

VIII. Las demás necesarias para el ejercicio de las facultades 

anteriores. 

°:►  cg1011011 
rimestral y las extraordinarias que sean necesarias, cuando la 81641jihrs°` ° 

residente, el Director General o la mayoría de sus miembros. 	 DiFtleco!,z 	• :; 
MUNOCIPIP1:1 

ARTICULO 34.- Para cada sesión deberá formularse previamente 

1 orden del día, el cual se dará a conocer a los miembros del Consejo Directivo 

)r lo menos con ocho días de anticipación. 

ARTICULO 35.- Habrá quorum cuando concurran más de la mitad de 

)5 integrantes del Consejo Directivo, siempre que esté su Presidente o quien 

) sustituye. 	Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los miembros; 

en caso de empate, quien presida tendrá voto de calidad. El Director del 

Istituto asistirá a las sesiones del Consejo Directivo con voz pero sin voto. 

ARTICULO 36.- El Consejo Directivo se auxiliará con un Secretario, 

:e será designado por el propio Consejo a propuesta de su Presidente. Corresponde 

Secretario, entre otras actividades administrativas que le encargue el Consejo, 

.evar actualizado el libro de actas que él redactará; elaborar el orden del 

a y convocar a sesiones a las que asistirá sin voz ni voto. Las actas de sesión 

formalizarán con la firma del Presidente y la suya. 

ARTICULO 33.- El Consejo Directivo celebrará una se 
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ARTICULO 37.- El Director General del Instituto deberá ser 

o por nacimiento, y en pleno goce de sus derechos constitucionales; 

lista o técnico reconocido en las materias de información e investigación 

ica, estadística y catastral. 

mexican 

especia 

geográf 

ARTICULO 38.- El Director General del Instituto tendrá las 

siguientes atribuciones: 

I. 	Administrar el Instituto y ejecutar los acuerdos y 

disposiciones del Consejo Directivo, dictando las medidas 

necesarias para su cumplimiento. 

II.. 	Presentar al Consejo Directivo, los proyectos de presu- 

, 
1:11 	

...4. 
 puestos de ingresos y egresos y los programas de trabajo 

y financiamiento para el siguiente año; 

Presentar al Consejo Directivo, dentro de los tres 

primeros meses del año, los estados financieros y el 

informe de actividades del ejercicio anterior; 

Representar al Instituto ante cualquier autoridad, 

organismo descentralizado federal, estatal o municipal, 

personas físicas o morales, de derecho público o privado, 

con todas las facultades que correspondan a los apoderados 

generales para pleitos y cobranzas, actos de administra-

ción y actos de dominio en los términos que marca el 

Código Civil del Estado; así como otorgar, sustituir 

o revocar poderes generales o éspeciales; 

V. Realizar actos de dominio, previa autorización escrita 

del Consejo Directivo; 

VI. Suscribir, otorgar y endosar títulos de crédito y celebrar 

operaciones de crédito; 

VII. Nombrar y remover al personal del Instituto; 

VIII. Proponer para su autorización los precios, tarifas o 

cuotas para el cobro de los servicios que preste el Insti-

tuto. 
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IX. Celebrar los contratos y convenios que sean necesarios 

para cumplir con los fines del Instituto; 

X. Proponer al Consejo Directivo la contratación de créditos 

necesarios para el cumplimiento de los fines del 

Instituto; 

XI. Requerir la información necesaria para formar el acervo 

del Instituto; 

XII. Ejercer todas las atribuciones que le confiere esta Ley, 

en su carácter de autoridad en materia de información; 

XIII. Ejecutar por si o mediante delegación expresa, todas 

las acciones necesarias para realiz r el'eto del 

tj  Instituto; 

XIV. Participar en nombre del Gobierno del E tado, 0711~01~ry 
SUa5ECRTTAMA t«. 

clon con las autoridades federales, e htftV~I§i~cpg«n 

en la materia éstas realicen en la Enti ad. 'DMECCION EYE ywoct~ 
t4t,ibilC1NOS Y OIGA 1./■ 

XV. Fungir como secretario técnico de los c m'tés sectoriales, 

regionales y municipale; 

XVI. Las demás que le confieran la Ley de Catastro y otras 

leyes. 

ARTICULO 39.- El Instituto será auxiliado por un Consejo Consul-

tivo integrado por representantes de instituciones cuyas actividades estén 

vinculadas con la información e investigación estadística, geográfica y catastral, 

mismo que será presidido.por el Director General y sesionará por lo menos cada 

dos meses. 

ARTICULO 40.- El Consejo Consultivo tendrá por objeto brindar 

la asesoría y asistencia técnica que requiera el Instituto, y funcionará conforme 

a las bases que determine el Consejo Directivo. 

maitmu 41.- II control y vigilancia del Instituto, recaerá 
en el Comisario, que asistirá a todas las sesiones del Consejo Directivo, con 

rom»sper 
1:47~14041~ 
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oz perh sin voto. El Comisario será nombrado conforme lo dispone la Ley para 

a Coordinación y Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado 

le Méxi0. 

ARTICULO 42.- Corresponde al Comisario: 

I. Dictaminar los estados financieros; 

II. Vigilar la recta operación y administración del Instituto; 

III. Proponer al Consejo Directivo y al Director General, 

las medidas preventivas y correctivas necesarias; y, 

IV. Las demás atribuciones que las leyes le confieren. 

)11,11 
~Da 

MIL••  • 	'YO• 

affla•C14:1  dl•  Ak".■ 
~11•••••"'"-•,  

••• 	,ito  
AUXILIAFtc..w 	 ; 

TITULO TERCERO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPITULO ÚNICO 

ARTICULO 43.- Son infracciones a cargo de servidores públicos: 

I. Omitir la entrega de datos, informes o documentos, dentro 

del plazo que les hubiere fijado el Instituto; 

II. Impedir el acceso del personal oficial del Instituto 

a la información que deban recabar o verificar; 

III. Dar datos falsos, incompletos o incongruentes con dolo 

y mala fe; 

IV. Entorpecer deliberadamente los procedimientos de genera- 

ción de información; y, 

V. Divulgar información confidencial y restringida en los 

términos de esta Ley. 

ARTICULO 44.- La comisión de las infracciones señaladas, dará 

ugar a la aplicación de sanciones, en los términos de la Ley de Responsabilidades 

le los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" del 

Estado. 

ARTICULO SECUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales 

de igual o menor rango, cuyo contenido se oponga a lo dispuesto por el presente 

ordenamiento. 

ARTICULO TERCERO.- Los recursos técnicos, financieros, materiales 

y humanos del Instituto Catastral, se transferirán al Instituto de Información 

e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Est 	itffidra, 	para 

efectos de la ejecución de las actividades que en materia ca AWala confierel, 
• 

OCINFINC «El 	 • 

esta Ley. 

Catastral pendientes de resolución a la entrada en vigor de est21~ffinifertttp 
muNictP405 4 ,,;,(- 

pasarán al ámbito competencial del Instituto de Informaci'n e Investigación 

Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México atribuyéndose a éste 

la categoría de autoridad fiscal en materia de catastro, que la diversa legisla-

ción le confiere. 

ARTICULO QUINTO.- A partir de la iniciación de la vigencia del 

presente ordenamiento, el patrimonio del Instituto Catastral del Estado de México, 

formará parte del patrimonio del Instituto que la presente Ley crea. 

ARTICULO SEXTO.- Las Secretarías de Finanzas y Planeación y la 

de Administración, proveerán lo necesario para la integración, funcionamiento, 

e instrumentación de los mecanismos de carácter financiero, programático, 

presupuestal y administrativo, a efecto de que el Instituto quede en posibilidad 

de operar. 

ARTICULO SEPTIMO.- En virtud de lo dispuesto por la presente 

Ley el personal del Instituto Catastral del Estado de México, pasa a formar parte 

del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral 

del Estado de México, conservando su antigüedad y demás derechos laborales 

adquiridos. 

Página catorce 

11740,2 >fi P4f"..n+Co 

StCntitp## 	r 
31.161 EntfT,191h 

CfREC 	ci„Ntl'okt- ,11- 
ARTICULO CUARTO.- Los actos y acciones a 	r 	instituto 
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LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO, HACIENDO TE SE 

&MAQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la ciudad de Toluca 

e Lerdo México, a los veinte días del mes de diciembre de mil novecientos 

oventa y uno.- Diputado Presidente.- C. Dr. Sergio Valdés Arias; Diputado 

ecretar o.- C. Lic. Antonio Rebollo Altuna; Diputado Secretario.- C. Lic. Raúl 

eza Mar ínez; Diputado Prosecretario.- C. Lic. Eduardo Alarcón Samano; Diputado 

Yosecretario.- C. Ma. Eugenia Presbitero G.- Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le dé el debido 

Toluca de Lerdo, Méx., a 24 de diciembre de 1991. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 
PLANEACION. 

C.P. 30SE MERINO MAÑON. 
(Rúbrica) 

El Ciudadano LICENCIADO IGNACIO PICHARDO PAGAZA, Gobernador del 

Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo 

siguiente: 

DECRETO NUMERO 48 

La H. "LI" Legislatura del Estado de México 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se desafecta del servicio público municipal 

11 que pudiere estar destinado y se convierte en bien propio o del dominio privado 

lel Municipio de Metepec, Méx., el inmueble ubicado en el Fraccionamiento Izcalli 

:uau'témoc III, con superficie de 313.00 M2., y las siguientes medidas y colindan-

:las: Al 'norte, 25.00 m., con Andador; al sur, en dos líneas, cuya descripción 

de oriente a poniente, la primera 13.00 m., con predio destinado a la Estación 
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de Bomberos, la segunda, 12.00 m., con área de donación al oriente, en dos líneas, 

cuya descripción es de norte a sur, la primera, 7.00 m., con Avenida Metepec, 

la segunda, 11.50 m., con predio destinado a la Estación de Bomberos; al poniente, 

18.50 m., con Andador. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Metepec, Méx., 

a donar a título gratuito el inmueble a que se refiere el artídúlo primero de 

este Decreto, en favor de La Cruz Roja Mexicana, Delegación Metepec, el cual 

será destinado a la construcción de las instalaciones de la propia Institución. 

ARTICULO TERCERO.- Se faculta al Ayuntamiento de Metepec, para 

que a través de sus representantes o apoderados legalmente investidos, comparezca 

a suscribir los documentos que se deriven de la operación 	 gkaseíi 

autoriza. 	
.••• 

• 	INT PI lert L'O 

SECRETARIA DE 1144W 
SU_ILIECRETARIA DE Oh. 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrar effillEcYTIPIL~ 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "GACETA DEIDIR~Ftit0Mtliitki! 

MUNICIP4OS Y ORGANISMOS; 

LO TUMBA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE 

PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la Ciudad de Toluca 

de Lerdo, Méx., a los diecisiete días del mes de diciembre de mil novecientos 

noventa y uno.- Diputado Presidente.- C. Dr. Sergio Valdés Arias; Diputado 

Secretario.- C. Lic. Antonio. Rebollo Altuna; Diputado Secretario.- C. Lic. RadI 

Reza Martínez; Diputado Prosecretario.- C. Lic. Eduardo Alarcón Samano; Diputado 

Prosecretario.- C. Ma. Eugenia Presbítero González.- Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le dé el debido 

cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 24 de diciembre de 1991. 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA. 	 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

(Rúbrica) 

LIC.11111113111110 LIRA MOP.A. 

(Rúbrica) 

TRANSITORIO 

E3tado. 



Tiburcio Rojas Dávila 
Secretario General de Gobierno 

Er et.Avila Villegas 
ernador Constitucional 

del Estado de México 
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ESTADO DE MÉXICO GRANDE 

Toluca de Lerdo, México a 1 de febrero de 2013 

C. Marcelo Martínez Martínez 

Presente 

17--i • 

.En djercicio,celia facultad que me confiere el artículo 14.53 del Código Administrativo 
au-ri  del Estado de México, he tenido a bien nombrar a usted como 

St!..-30S .• 
C 	, 

ION CON 
AUX 

-Director General del Instituto de Información e Investiaación 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México 

""---CC5ri. la confianza en su alta vocación de servicio y sentido de responsabilidad, en la 
tarea que le he encomendado, buscará siempre el bienestar de los mexiquenses. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

■ 

Registrado bajo el número 003 a fojas 001 frente del libro de nombran"l 	e a 
Dirección de Política Salarial de la Dirección General de Perso 

el 11 de febrero de 2013 
Iffiraroam mar 

azur rrie 	'Mi r 
SUSIECRETARiA D 

GIRE C.C»Pd GENEW.L 

DIRECCIOM DelIPP4Ct. 
El Dir ctor-9en•de(Personal 	 MUNICIPIOS Y ORIIANIS1 

Marca Antonio Cabrera Acosta 

GAC ETA 
ITDEL G.G1131E1Fena0 13 de agosto de 2013 
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